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P A U T E  ¡ W i C M L ,

) sKai<»«. — M IIiS T S E íO S .

PRESIDENCIA DEL r.OSSKJO DE S f l K i m O l

La Reina (Q. £>. 0 .)  y su A ugusta  Real 
Familia continúan sin novedad en su im 
portan te  sa lud  en el Real Sitio de Aranjuez

g u a r d a - c o s t a :’.
La escampavía Gaditana , del aportadero de Alg^ci- 

ra« ,  apre  ó e ; 16 *ta! actualnsobre los arrecife- de P u n 
ta Mala un gúndolo con 1 1 tercio:- ita tabaco.

2ª SECCION— O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
casas ds moxkda y

P liego de condiciones bajo las cuales se saca á subas1 a p ú 
blica el suminLtro de 1031 arrobas de carbón que se 
necesitan eu las oficinas de la propia dependencia ge
neral.
1* Las 1031 arrobas de carbón bao de ser de enc i

na de c a n u t i l l o , sin que  contengan piedras, t ie rra ,  ni 
cisco.

2? E! sugeto á cuyo favor quedare el rem ate  e n 
t regará una sola v ¿ , y den tro  del té rmino de c in 
co d i ¡ s ,  á contar desde el siguiente  rl en que tenga 
efecto a q u e l ,  las 1031 arrob»s de carbón , d hiendo 
d ar  aviso á esta Dirección tres  días antes de verif icar
l o , á fin de que la misma nom bre  el perito que h ry a  
de reconocer id articulo subastado.

3? Se reb  j u á  u n a  arroba por razón d e  ta ra á Cáda 
una  de las s e r a s  q u e  contengan ol ca rbón ,  s iempre q u e  
no h u b i e r a  en  t i  ¡as mataría  alguna que dé lug^r ai 
r e j e o  p a ra  u n a  j u ' t a  r e b a ja .

4? Será ubügacíon del rem atan te  la conducción é in
troducción de las 1031 a rrobas  de carbón en el local 
que se le de te rm ine  de los que  exis ten en esta Direc
ción.

5* En el caso que  del reconocimiento pericial r e 
sultase inaduitaible alguna porción dta ca rb ó n ,  el r e 
m atan te  deberá enDegar de ia calidad que se marca 
en la condición 1f en el té rm ino  de cinco d ias ,  y de 
no verificarlo será responsable de la diferencia de pre
cio en que  consista la adquisición que de ella haga e.* ta 
Di recetan eu el mercado , y  de cuantos gastos para ello 
se ocasionaren.

6? Ei importe de las expresadas 1031 arrobas  de 
Carbón será  abonadoá  los 15 dias de verificada la ex
p íe  aria e n t r r g ' .

7Í No se admitirá proposición alguna que  exceda, 
de 5 f  rs. a r r o b a

85 Para tomar par te  en la licitación será necesario  
depositar 800 rs. en un sáltao en ¡joder d i h bib tado 
de esta Dirección, que los devo ve iá  acto continuo de 
celebrarse  la subasta , excepto los del po tor á quien 
se adjudique.

95 El auto de la subasta tendrá  luaar en la ex p re 
sada Dirección ante el D irec to r ,  S ubd irec to r ,  T e n e 
dor de l ib ros ,  co-Asesor de H -ctaivta púb ica y escri
bano m ayor át* rentas ,  á ta una de! día 25 d* M ^yo p?ó- 
x im o , y las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
qu e  se recib irán  en la p rim era  nurita h o i« ,  pasada la 
cual se ab r i rán  por el orden en que hayan  sido pre
sentados , adjudicándose ¡a . ub).st;. ai mejor postor: si 
resultase erup t *, se abr irá ,  por término de un cu n to, 
de hora, nueva  licitación, po moriio de p u p s  á la Mana 
en la que sohm *nte  podran tomar parir? los auto e? 
de las piOp ) iei mes igu o e s , declarándose el rcm:.te á 
favor de rqu H  qu ' n o s  la mejore.

Madrid 23 de Abril de 1855 « J o s é  Gener.
Ato lelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones p u 
blicado en ta Gaceta d e ......................el quo r b jo firma
se compromete á entregar en  tas oficinas de o p e ra 
ciones meca?dea-» de la renta  de ioteiías las 1031
arrobas d* carbón por d  precio d e . . .  ................ cada
u n a , admitiendo y sometiéndome en u n  todo á io que 
en  él se expresa.

M adrid  d e ........................ de 1855. 2

3. ª SECCION-ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Turno para la censura de periódicos en los meses de Mayo 

y Junio de 1855 entre los Promotores (Leales de esta 
corte.

Las Novedades, Le Journa l de Madrid , El Diario 
e sp a ñ o l . L?> Gao* U , El Di u ta  oficial de A v isos , Bole
tín  oficia1, La I u t r ; c i o n ,  E* Boletín d>o notar i do y 
El Iris de la ni dicina correero* d n á D. M ntiei Cor
nejo , Piomotot fi cal de! juzgado de* la^ Vistillas: vive 
calle del r á n n e n ,  l úm. t i .  cuarto  segundo.^

La España, El Cumio.- Púb ¡c-s L* Iberia, E! Eco de 
las Borricadas Y Ia Décad H* nv opáltaa corresponden 
á D. Antonio Sam hez d> M¡ la , Promotor fi e l deí 
juzgado de Pal?ció: vive cade átayoí , núm. 114 d u 
plicado, cu a i to  segundo.

El Parlam ento, El Faro Nacional, La Regeneración,

Ei S :’g!o Médico y Guia de i Guardia  civil co : r  • -  
pond n á l). Patricio G o nz tae z , Promotor  ti-cal d>« 
juzgado de la Uaivoio idad : vivo plazuela del G o d í o ,  
n úme r o  4, cua r to  te;cero.

Ei Iris de España,  L x  F e ,  El Occidente,  La A o 
ctacion médica española y El Auiigo de los mae t o> 
correspondí  n á D. Angel Mari* Vela, Promotor  fiscal 
del ju /g ado  de Maravil las:  vive calle de tas H u o t u - ,  
uú'ii.  46 , cuar to  segundo.

El Debate ,  El L ou e s p a ñ o l , Li  Nación , El Iudü>~ 
trial ibérico y Ei Guía dei Miliciano cor responden á 
D. Manuei Tombo Segura,  Promotor  íi ota del juzgado 
de La va pies: v:vg ca"üo de la U n t a n ,  núm.  10,  cuar to 
eiitiC u -  o.

E C 4o? ico, El Correo Universal,  La Sobe rama Na
ción.-1, El Batatín Ectataá tico y Ei Eco de ia Vet - taña
ría corrft'q'Oud-ri á D. Agu tm Pouce de L oo , Promo
tor ti cal d n  juzgado dei B trqu i  lo: vive p L zu la de 
Isah-i 11, i úiii. 4, c u s i to  U i o r o .

Lb E peranZb, E: P dre Cobo - , La Epoca , Et Guia 
d 1 C i ínhi i i r iv y La Revista M:ht r  corre: ponden á 
D. Juan V ga B-aW.- t . - ios , Promotor  fi cal de- juzgado 
de ia Audiencia: vive calle d Tude eos, núm.  38 y 40, 
cuar to  t* recio.

La E-t ;>:I t a , El T. ibuno , Las Córte* , Fr.  Supino 
Chindad s , y  E! Gorr: spoo ai ^clo iá tico, c o r r e ^ p o n - 
den á D. Manuel Garcí í  Mmso,P¿omofo;  fi-iCal del j u z 
gado d i P r a d o : vivo cid; :  de la Muicia N.-.ciónal, n ú 
mero 8 , cuar to terce>o.

El A ¿oigo d -l Pu rb 'O ,  Fr. T nieblas , Las Hojas 
autógrafas, El Tío Crispió, E E u m o  y E; Agente Uni
versal curre  panden á D. Cárlo^ Ma>‘a y S>n¿’u m tl i  
P. oUiütoi fi ca¡ d^l juzado de Ch u n b e n  : vive callo 
de T *Ud -, núm ero  55, cua tu p.incipal.

Madrid 26 de Abri l  de 1855.=»Manuel Cornejo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estada circunstanciado de los eré ito* reconocidos y l i 

quidadas por la suprim ida comisión central de indem 
nizaciones de daños causados en la ú ltim a guerra  
c iv i l , que con arreglo á la ley de 1? de Agosto, regla
mento de 17 de Octubre de 1851 y Real orden de 16 
de Marzo de 1852 ,  se han mandado abonar por la 
Junta y han sido incluidos en certificaciones de Marzo 
último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.
Reales vellón.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Gironella.

D. Clemente Robira ............................................. 5 , 0 1 6 . .  9
D. Juan  B asad las ...............................................  7 , 0 4 4 . .1  3
D. Francisco Ricar.   ............................ . 16 ,961. .20

PROVINCIA DE BURGOS-.
Olmillos de Sosana.

D. Pedro  Pascual M a r t ínez ..............................  15,045
Roa.

D. Víctor Tomas L ino, Vicenta é Irene, 
herederos de su padre  Angel Ramón 
Muro ......................................................................  4 0,160

Salas de los Infantes.
D. M a n u e l , Celedonia y  E p ifan ía , García,

Manuel M o linero , Martin Camarero,
Francisco del Rio , Pedro Serrano , Bo
nifacio Gonzá lez , Antonio Barquilla,
Jofé Pineda,  Tomas Serrano y García, 
y Lusebio García,  dueños del crédito 
correspondiente á ia iglesia de la villa 
de Salas do los I n f a n t e s ................................  4 1 0 ,9 4 2 , .1  3

PROVINCIA DE GERONA.
País.

D. Francisco R ie r a , hijo y heredero de
J u a n .............................. ......................................  9,88 4. .31

D. Julián Pascual,  id. id. de Antonio . . .  1 9 , 6 4 4 . .  1 7
D. Juan Tauler , id. id. de Sebast ian   1,671 . .  8
D. Ju'-é L liber t,  id id. de M a r t in .................  4,7 33 . .1 0
D. José Pericay . id. id. do A gustín   2 , 1 1 5 . .  3
D. Poncio Quintana , id. id. de Francisco. . 4 5 6 . . 2 9
D. Francisco Contrcra  , id. id. de J u a n . . .  9 0 3 . . 2 0
D. Francisco Aibert ,  id id. de Miguel  3 2 0 . . 2 6
D. Juan Jofre ,  id. id. de Teresa . 159.  .29
D. Pedro Jordá , id. id. d ? José . 4 3 4 . .  3
D. Narciso M o re t , id. id. de Coloma  5 S 5 . . 8 3
Doña María í igaró  y Baudilio R o u re , usu

fructuaria y heredera  do Ped io .  . . . . .  1 ,013.  . 5
Doña Florentina F o n t , heredera  de Juan

B odet ....................................................................  4 4,491 . .33
D: ña Catalina Vilella , id. de Juau Mer

cader ....................................................................  4 4 9 . 3 2
Doña María Geronés y Clemente Anglada,

usufructuaria  y heredera  de J u a n   337. .13
PROVINCIA DE JAEN.

La Carolina.
D. Manuel Merino , heredero de su difunta

madre  Doña Josefa Verdugo ......................  38.4 76
PROVINCIA DE LERIDA.

S  Pona.
D. José .  J u a n ,  Rosa y Antonia Capdevi- 

la,  h jos y herederos de Paula Cap-  
dev i la . . . ..................................................... . 14,036

Turá.
D. Ramón Soler, h ' r e d e ro  de su padre Juan. 7 1 ,8 5 5 . .  6
D. José Antonio T argue1!,  heredero de su

madre  Teiesa T arg ue l l .    3 5 ,5 6 5 . .  5
D. José F u e g u e r a s . . i 72, 114. .  9

PROVINCIA DE NAVARRA.
Azogru.

Don\ Francisca Coraza , viuda de Pedro  
M onas ter io .......................................................   8.500

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Cuspe.

D. Felipe Cos ta   4 ) ,256
D. Francisco Guin C o sta ...................................  5,0 00

Total rs. v n .     478,552 . .4 7

Madrid 29 de Abril de 4 855. — El Secretario , Angel 
F. de Ilcredia. — V.° B.°r= El Director g e n e r a l , Presiden
te, Sa .aveiría .

CUERPO NACIONAL DE INGENIAROS
D S  CA MINOS, CA N A LE S T P U E R T O S .

En v ir tud  de lo d i-puerto  por la Dirección general 
de Obras púb'!ma; con f rha 17 del actu  í , se ha se- 
írdado el día 26 ota May ? p ió x b u o ,  á tas doce de su 
man na , para el r em áis  del edificio con^tiuido ¿obre 
ta‘S rujo., - de ta c;sa de po¿t>s de la Salinera, en  la 
legua 8Í de ja ca rre te ra  general da Segovia, con los 
terreijos que el intamo co iu p re n d e , v cuya tasación 
asciende á i a caidid, d de 19,789 rs. 14 nns .

La subasta sa cetabr r ' ,  en !os términos que p re 
viene ia instrucción do 48 de Marzo de 1852 , eu Ma
drid y oficinas de! dis tr i to , calle de las F u e n te s ,  nú 
mero  42, ou rt<> principal ,  donde se halla de m a n i -  
ftaMo ei oxpeditMUe de tasación y pliego de condiciones 
correspondien te44.

Les propo.- ioiones so presenta) án  en pliegos ce r ra 
dos ,  JirregtandoHft exactam uto al adjunto  modelo, y la 
canil lad que ha de consignarse prev iam ente  como ga
rantía para tomar p?fte  » n ta subasta será la de 2000 
re.tíes veiioo, debiendo aeomp ñ i r s e  á cada pliego % 1 
documento que  acredite h -bn ’ rea iz do el depósitodel 
modo que previene la referida instrucción.

Madrid 24 de Abril  de 1855.^=»Ri G. L ,  Martin 
Recar te.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio 

publicado con fecha   .....................  . . .  . , del expedien
te ,  condiciones y requisitos q u e  se exigen p ú a  ia su* 
b is ta  del edificio construido sobra  las tu in a s  de la o s a  
da postas de la Salinera y te rrenos q ue  comprende, 
se compromete á tomar para sí dicho edificio y te rrenos  
por la cantidad d e . . . .

Fecha yfirm a del proponente.

REAL ACADEMIA DS NOBLES ARTES
PE SAN FERNANDO.

Autorizada esta Real Academia por el Ministerio de 
Estado p*ra a b i i r  u n  concurso  público an te  la misma 
con el objeto de p roveer  una plaza de arquitec to  do 
ta R-al II ctanda de Fi l ip inas, dotada con 1500 pesos 
anuales  , ha acordado publicar  dicho concurso de opo
sición bajo las bases siguientes :

1! Los aspirantes  debe rán  tañer  el tí tulo de a r 
quitecto.

2! Los ejercicios de oposición serán  tres  :
E! p imero consistirá en la redacción de una  m e 

moria sobre u n  punto  dado de construcción , haciendo 
explicación del cálculo para d e te rm inar  tas dimensio  
nes que debe darse á cada una de las partes  que  ha 
de coostru ir  la fábrica sobre que  verse la memoria.

Ei segundo será la resolución de un  problema so
b re  io conducción, elevación y  d istr ibución de las 
aun h -c ien io  los cálculos necesarios y las con s tru c 
ciones gráficas que s^an indispensables para la com
pleta o ucion del problema.

Y  r 1 tercero  será el trazado de un  proyecto de edi
ficio , y tanto e te ejercicio como los an teriores  se 
ej r u t :n á n  en el espacio de 24 horas cada uno.

3* Todos es to > ejercicios serán  p rivados ,  pero se 
expondrán  al púb ico los gráficos, an tas  que recaiga 
el f :ho definitivo.

4? En el ortao da los puntos para los ejercicios 
se observará  el orden siguiente: Ll tr ibuno 1 p repara
rá d -  antemano 10 apuntos dita.rentes á cr»da ejerci
cio. Estos asuntos escritos en papeletas iguales, dobla
das ó arrollada'' ,  se in troducirán  en uno u rn a  : los opo
sitores elegirán e n tre  ¿i ó sor tearán  el quo h^ya de 
sacar ei a -un to  para todos: sacada por este una pap?- 
tata 1a en tregará al p res iden ta ,  y  pasándola al secre
tario 1a leerá en alta voz , dando uid  copia rubricada  
á cada uno de los opo i t e r e s , y conduciéndolos en se
guida á sus respectivos aposentos.

5i Ai di t ,s iguiente do te rm inarse  el últ imo e je r 
cicio se verificará la exposición de los t raba jos ,  y  en 
el mismo dia ó á lo mas al s iguiente se r e u n irá  el t r i 
bunal para acordar la propuesta del que  haya d e d e s -  
e iw * ñ * r  dicha plaza.

6* Los aspirantes  á ella p re sen ta rán  en la sec re
taría general do esta Real Academia, den tro  del plazo 
im piofogabta de 40 d ias ,  cordados desda la publicación 
dv? este anuncio en la Gacela , sus respectivas solicitu
des , en tas que rxpre>arán  las señas de sus habitacio
n e s ,  acomp".fiar-do asimismo su ; tí tulos originales ó 
un  i crpia testímoi.i da , y los demas documentos que 
tengan por conveniente para acred itar  sus  servicios 
en ia ca rrera .

Madrid 25 do Abril dr? 4S55.*»E1 Secretario  gene
r a l ,  Marcial Antonio López#

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BLTANZOS.
S í  halla v e i n t e  por el té rm ino  de 30 dias en  ia 

ciudad d Betanzos, provincia la Coi u ñ a , reino de 
G-dicia, u n -  ptaz* de médico-ciru jano , dotada con 
3300 rs. añílale , pagulos de los fondos de propios y 
a i bit ríos por tr im  lAves ó te rc io s , y ademas lo que  
produzcan las visitas de los p:n t i tu la res  , teniendo 
que  suje tarse á la contrata que haga con el Ayunta
miento con respecto  á la asistencia de los absoiuia*

m m te  p o b re s , y con  ios q u e  t e n g a n  s í g a n o s  medios 
d e  fo r tu n a  , e x c e p t u a n d o  ios h a c e n d a d o s ,  que p u ede u  
h a c e r lo  po r  c o n v e n i o  ó com o lo tengan p o r  convenien 
te. La s i t u r c i o n  topográf ica  de la po b la c ió n  y su  cam
piña presenta las m a y o r e s  c om odidades .  Hay hospital 
d e  e n f e r m o s  p o b r e s  y de m i l i t a r e s ,  q u a  tiene qu e  
astatir po r  el estipendio  q u e  contrate. Lo? p re tend ien 
tes d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d e s  documentadas á la Secre
tan*. de  A v u n t a m ie iT o  francas d e p o r t e .

Bstanzús 15 de Abril ele 4 833.*= Francisco Eso iñeí-  
r a .» A n to n io  Jo.é Rodríguez . Secretario . 977

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LA M. N , M. I.. , M. H . Y S.  II .  C ÍUDVD D E  ZARAC-OZA,

Con la competente autorización da la Excm*. Di
putación de esta p rov inc ia ,  ha resuelto  el excelentí
simo Ayuntamiento  consti tucional de esta capital sa
car A púb ica subasta el arr iendo  del teatro  cómico da 
la misma, por tiempo de tres  año s ,  quo em pezarán  
á co r re r  y contarse en  1? de Julio de! p re sen te  año, 
y concluirán en 30 de Junio d > 1858; y habiéndose 
señ dado ai efecto el dia 17 de M*yo próximo y hora  
de las doce de su mañana en la saia consis toria l,  los 
que á su v ir tud  quieran  h c t  proposición parirán 
verificarlo en ta Secretaria de S E . , donde se íes e n 
te rará  de tas {neto •. y condiciones qua la misma exes-  
l en t íám a Diputación provincial se ha servido ap robar ,  
hasta el referido dia 17 da Mayo inmediato y hora de 
las doce, que se ejecutará el rem ate  á favor del mas 
beneficioso po toi ; advirtiendo qua ha da afianzar con 
bienes libres y tres  testigos de abono por ta cantidad 
de 50.000 rs. v o . , ó bien depositaría en metálico en  
la Caja de los fondos m u u ic ip a ie s , ó en la de descuen
tos zaragozana, b-jo el suouesto  de que con arreglo  
á ta Reas orden de 4 2 de Marzo de 1834 , el té rm ino  
de los 90 dias da la cu a r ta  puja se limitirá á 15 ioa- 
p iorog-b tas ,  pasados los cuales no se admitirá  aquella  
mejora ni o t ; a alguna.

Zaragoza 21 de Abril de t855.=*El P res iden te ,  Pas
eata Gil de Bernabé.®» De acuerdo de S. R., Gregorio 
Ligero, Secretario. 4 099—2

k *  f g c t i t o s .— P H O V iD E X C E A S  j u d i c i a l e s »

D. Donato Morales y H erm osa,  Juez de pr im era  
instancia de esta villa de Tamajou y  su  partido &c.

Por el p resen ta  cito, llamo y emplazo á; c ‘ as las 
personas que se c rean  con derecho á la propie tad de 
ios bienes q ue  const i tuyen  el vínculo  y  memoria de 
misas que  fundaron  en la parroquial de la vi lía de 
F u en cem il tan ,  en  23 de Marzo de 4630, Mateo Brabo 
y Juana Yelasco, vacantes por defunción de su  ú  timo 
poseedor D. Mateo Mauricio A n dré s ,  presbítero  y v e 
cino quo fue de la misma , para que  dentro  del té r 
mino de 30 dias , contados desde la inserción de este 
edicto en  la Gaceta de Madrid, comparezcan á d ed u 
cirle  por sí ó por m^dio de p rocurador  de este juzga
do, autorizado en debida forma; bajo apercib imiento  de 
q ue  pasado dicho té rmino sin haberlo  verif icado, les 
parará ei perjuicio que haya lugar  , y  se dará al ex
pediente que con tal motivo se in s t ru y e  el curso  
q ue  co r re sp o n d a , pues asi lo tengo mandado en  au to  
de 13 del corriente.

Dado en Tamajon á 16 de Abril de 1855 « D o n a to  
Morales v Herraosa.«»Por su  m andado, Antonino Sanz 
Merino. - 1042

D. Donato Morales y  Hermosa, Juez de p r im era  
icrtancia de e- ta villa da Tamajon y su  partido dea.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á todas las 
personas que ss c reen  con derecho á la propiedad de 
ios bienes que  consti tuyen la capellanía laical, pa tro
nato R oñl de legos, que fundó en  la parroquia l  de la 
villa da Fuencem iilan  en 15 de Setiembre de 4681 el 
licenciado D. Bartolomé S o p e ñ a , vacantes por defun
ción de su últ imo poseedor D. Mateo Mauricio Andrés, 
presbítero y vecino que  fue de la m ism a ,  p a ra  q u a  
d tn t  o del té rm ino  de 30 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparez
can á deducirle  por sí ó por medio de procurador  de 
este juzgado, autorizado en debida form a;  bvjo a p e r 
cibimiento de que pasado dicho té rm ino  sin  haberlo  
verificado les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  y 
se dará al expediente q ue  con t ü  motivo so in s t ru y e  
el curso  que corresponda , pues asi lo tengo mandado 
eu  auto de 13 de! corriente.

Dado en T a r a r o n  á 16 de Abril  do 1855. *» Donato 
Morales y H e rm o sa ,« P o r  su  m andado , Antonino San? 
Merino. 4043

D. Donato Morales y H ermosa,  Juez  de p r im era  
instancia da e¿ta villa de Tainajon y su partido &c.

Por el presento  c i to , llamo y emplazo á todas las 
per^ooas que se c rean  coa derecho á la propiedad de 
los bienes que  const i tuyen  la capellanía la ica l , pa tro 
nato Real de irgo?, que en  la parroquia! de la villa de 
Fuencem iltan  fundó en 7 de Abril de 1574 el Dr. Don 
Bartolomé M-gro de la D aga , vacante por defunción 
de su últ imo poseedor D. Mateo Mauricio A n d ré s ,  p res
b íte ro  y vecino que fue de la misma , para que  d e n 
tro del té rm ino  de 30 d ias ,  cootados desde la in se r 
ción de este edicto en  la Gaceta de Madrid , comparez
can á deducirle por sí ó por medio de procurador  de 
este juzgado, autorizado en  debida fo rm a;  bajo ap e r 
cibimiento de que  pasado dicho té rm ino  sin haberlo  
verificado les parará  ei perjuicio que  haya lu g a r ,  y 
se dará al expediente que  con tal motivo se in s t ru y e  
el curso que co rre  ponda , pues asi lo tengo mandado 
en auto de 13 del corriente .

Dirio en Tamajon á 16 de Abril  de 1855.»»Donato 
Morales y H nm osa.=»Por su  mandado , Antonino San* 
Merino. 4044

D. Donato Morales y  H ermosa,  Juez de p r im era  
instancia de esta villa de Tomajón.y  su  partido &e. 

Por el presente  c i to ,  llamo y  emplazo á todas las



i q u e  se crean con derecho á 1 a propiedad dese 
los bienes que constituyen la capellanía laical, patro
nato Red rM legos, que fundó en la parroquial de la 
villa d.> Fu noeañllau en 44 de Noviembre de 4678 
rl Ff.-rw'rjdo D. Juan de la Daga Gutiérrez, vacan
te 1 i defunción de su último poseedor D. Mateo Mau- 
r h A * p r e s b í t e r o  y vecino que fue de la mis- 
in , e ;: ;í que dentro del término de 30 dias, contados 
de d la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma- 
d. id , Ci.-íiirezcon á deducirle por sí ó por medio de 
; : ;» í. ¡ de este juzgado, autorizado en debida for- 
i n ¡ ■; apercibimiento de que pasado dicho término 
sin í, brido verificado les parará el perjuicio que 
luya r, y se dará al expediente que con tal motivo 
so n -  uv.i el curso que corresponda, pues asi ló 
t«>n- : » d?.do en auto de 43 del corriente.

O. do n Tamajon á 46 de Abril de 4855.=»Donato 
Mr., bs y Hermosa* ««Por su mandado, Antonino Sanz 
>!eruio; 4045

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario 
hono, a: io do S. M. y  Juez de primera instancia de 
csts ciudad de Andojir y at* partido &<Í ‘

Por el presente se cita , llama y empina á todos 
les que sa crean con derecho á los bienes con que está 
dotada la capellanía fondada en la parroquial de Salt 
M'cvu i de esta ciudad pof Joan de Lucetia , para qu* 
o n o  i término de 30 dias, contados desdé la i aserción 
de : t uedi 10 en eA Boletín oficial de e>U provincia y 
Gaceta de 1 Gobierno, comparezcas^por sí ó por p ro - 
cur.'.dorés con poder bastante á ejercitar sus acciones 
en r  te juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en eMérinino señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo « lin 
dado eu providencia del 43 del corrient ' á virtud de 
la demanda promovida por el Sr. D. Antonio Mesia y 
E 'oh , de esta. vecindad, en reclamación de los tita- 
dos bienes.

Andújar 4 4 de Abril de 4 855.=*Juan de Dios G on
zález de ia Torre«=®Por mandado de S. S., Sebastian 

■ Hornero. 1046

Tribunal de Comercio de Madrid.==Rn virtud de 
providencia asesorada del mismo, y no habiendo m e
recido ap obacion el remate verificado anteriormente, 
se sacan nuevamente á pública subasta diferentes gé
nero?, eon&istentes en paños, franelas, bayetas, tar- 

‘ tañes, merinos y otros, que fueron tasados por los pe
rito* nombrados al efecto en la cantidad de 4 6,4 44 r«.
24 mrs

Y para su remate se ha señalado el dia 4 4 de Mayo 
próximo y hora de las doce de su mañana en la -ala 
de audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
número 4 4 , piso principal, en donde se admitirán las 
postur .s que se hagan siempre que cubran las tres 
cuartas partes de su tasación; adviniendo que dichos 
géneros se encuentran depositados en el cuarto se
gundo de ia derecha, calle de los Reyes, núm. 20, en 
donde se pendren de manifiesto todoa lo i dias desde 
las ocho á ¡as once de su mañana.

Maü.id 23 de Abril de 4855.=~Joé de Gelis Ruiz.
4047

Tribunal de Comercio de Madrid. =  En virtud de 
providencia asesorada del mismo, fecht 24 del corrien
te , ha sido declarado en estado de quiebra D. Elias 
Sanchfz, de esta vecindad y comercio, con tienda en 
la calle de Toledo, núm. 77, retrotrayendo los efectos 
de < i ií:, por ahora y sin perjuicio de ti i ce ro , ai día en 
que resulte haber dejado de recoger ?Uo obligaciones 
vencidas , ea las cuales se hallan internados alguno ó 
algunos acreedores á esta quiebra. En su consecuen
cia , y de io que dispone el art. 4057 del fódigo de Co
m ercio, se previene que persona alguna le haga pago< 
ni «u/.r-gis de ninguna especie, y . í al depositario 
judicial nombrado, que lo es D. Juan Escorial y Gil, 
qU  ̂ v ' vo calle de las Fuentes, núm. 4 , cuarto segun
do, y que todas aquellas en cuyo poder obren perte
nencias del quebrado, hagan manifestación de las que 
se: n por medio de notas que pasarán al Sr. Juez c o -  

D. Jo*é Moreno Rom ero, que vive calle de
0 r.ch -  es , núm. 4 , pena los que asi no lo hicieren 
daV*o quedar descargados de las obligaciones que ten
gan p^p/lifntes en favor del quebrado, y de ser tenidas 
romo ocultadores y cómplices en la quiebra.

Madrid 23 de Abril de 4855.=» José de Celis Ruiz.
4048

ignorándose el domicilio y  paradero de D. Juan de 
Mal f  Fernandez, se le cita , llama y emplaza por pro
vid rúa dictada por el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez á* primera instancia del distrito de Maravillas 
do cría capital, ante el escribano d i número D. Juan 
'García dr/Lamadrid, para que al término proci o de 
45 diis so presente en la escribanía iM mi ma, «fita en 
3?.’ ir.Mo M»yor, núm. 4 4 4 , cuarto bajo, á oir la noti
ficación áA  ?uto en que se le confiero traslado dé una 
doni.nd ' d* menor cuantía, interpu -¡Ya contra ti d i
cho Mria Fernandez.por D. Miguel Lorenzo Mancebo;
b.joapercibimiento deque no haciéndolo, trascurrido 
dicho ten.lino, le parará perjuicio y dará á los autos
01 curso (pie corresponda.

¿i. drid 23 de Abril de 4855.=Lamidri L 4 050

Jüzgiiío d i la Capitanía general de Castilla la 
Nueva*— En virtud de providencia del Exorno. Sr. Ca
pitán í-íu -ra l, se ha señalado para junta general de 
acr.-.._do\*ss á la testamentaria de D. Juan B.-nito No
v o ; vi día 4 de Mayo próximo venidero, á b  una , en 
el ex "co juzgado, calle de Atocha , local de Sanio 
Tomas, piso entresuelo; advirtiendo que la cuoula 
p r t i - 'u ; í : por la sindicatura estará do manifiesto cu 
h  t todos los dias no festivos. 1051

D. ?  blo Vignote y Blanco, Juez de primera ins- 
Üancia do rsta ciudad de Alcaraz y su partido, que 
estar n octual ejercicio el escribano da fe.

Por v1 presente primer edicto se cita, llama y em
plaza á t da las personas que se cre¿n con derecho á 
los b * de que se compone la capellanía colativa 
quu en la villa del Bonillo, de este partido judicial, 
fundó Doña María Nicolasa Blazquez Fernandez de 
Córdoba por su testamento otorgado en la misma á 
29 d- No\ i-rnbre de 4760, y cuya piopicdad reclama 
D. R«mon Ordoñez, corno apoderado de D. Jo*é Nuñez 
Rob. s, vecino de Almansa, que hoy la dLfruta, y de 
c u y . d 'inunda se confiere traslado por auto de 43 del 
r-oi i ieiitc á la ; indicadas personas, para que dentro d 1 
téim no do 30 di as comparezcan en esto juzgp.do por 
iludió de procurador legítimamente autorizado, á de - 
duVir el derecho de que se crean asi&tido^; en inte i-  
geivh.s que pasados sin haberlo veiificado les parará 
ei peí juicio que haya lugar.

Da iO n Alcaraz á 49 de Abril de 4 855.=Pablo Vig. 
note v BlarcOc=Por su mandado, Mariano López.

* ‘ 4 052

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto San- 
tía  ̂ J u e z  de primera instancia deldi tnto d,; Palacio de 
esta corte,se cita por última vez y término de 40 dias, 
cootados desde la publicación de esto anuncio en la 
Gócela, á las oersonasque hubiesen empeñado ropas ú 
otro efectos en la casa de préstamo ; da la cd l^ d e  San 
C>nas, número 2, y que hayan cumplido un año para 
que acudan á desempeñarlos, pue- de no hacerlo pa
sado aquel se procederá á su enag^-miciou. 4 0o3

D PoUcarpo Atauri, Auditor general de Guerra 
de Aragón y Magistrado de su Audiencia territorial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos

crean con derecho á los bienes que han quedado 
por muerte de JE Tiburoio Olmos, tercer Ayudante de
la plaza de Mequinenza, para que en el término de 30 
dias que se les prefija comparezcan á deducirlo en for
ma ante el juzgado de esta Capitanía general, y expe
diente de abintestato que radica en su escribanía prin
cipal, que está á cargo del infrascrito; en el concepto 
de que trascurrido dicho término sin haber compare
cido se llevará adelante el expediente por los trámites 
de ordenanza y .les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Marzo de 4855.=«=»Policar- 
po Atauri.=~Por mandado de S. S ., Joaquín Labrador.

845

D. José Segara y Ramón, Juez de primera instan
cia de esta villa.

Por el presente se cita y  emplaza por término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde el dia en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta de Mitdrid, á to
das las personas que se consideren con derecho á ios 
bienes con que fue dotada ia capellanía fuudada por 
D. Juan Oliva del Manzano, para que dentro do ól :>e 

'presentan á deducirlo; con advertencia de que pasado 
dicho tdrmino !e« parará el perjuicio qu huya lugar.

Djdo en Alburquerque á 34 do Marzo d j 4855.=» 
Jo.té Segura.—H ginio Durarte, ’’842 I

D. Benito Bultrago y Vinuesa, Juez de Hacienda de 
la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Joaquín G onirz, natu>al y residente en el pu-. blo de 
Viivestre, para que en el término de 3o días, á con
tar desde la in icuion  de este on la Gaceta del Gobier
n o, ¿=o pre ente en la cárcel pública d*-. e.'ta capital á 
responder do los cargos que le resultan en ia causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre In -  
berso resistido á la fuerza de carabineros al ser apre
hendido por el Alcakb de dicho pueblo; apercibido 
que de no verificar su presentación en el término se
ñalado, se le declarará contumaz y rtbelJc, parándole 
e! perjuicio que haya lugar.

Salamanca 4.° de Abril de 4 855.— Benito Buitrngo 
y Viüueía.— Por su mandado, Mtim -I Fernandez D ez.

844

Po; el presente y en virtud de providencia del so
ñar D. Diego Borrajo, J u ’Z de primera in-tancia del 
juzgado de la Audiencia de esta corte, se citan, liara ;n 
y emplazan á Raimundo Sánchez y su esposa Lucía 
Rivera, que en el mes d -O ctubre último habitaban 
en la Ribera do Curtid ires, núm o , cunta segundo 
interior, en compañía de Francisco Fernandez Galea, 
para que en el término de nuevo d,;,s so presenten 
en las cárceles de presos y de mugeres respectiva
mente, ó en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, á responder á los caigos 
que les resultan en la causa que contraello; se instru
ye por hurto de ropas al Francisco Fernandez G^lea; 
apercibidos que de no hacerlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 846

D. Timoteo Jiménez Palacio, Juez de primara ins
tancia del di-írito d¿ San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, Dama y emplaza á cuantos 
se consideren con derecho á ios bime? muebles cor
respondientes á Rafael S iüI í Cruz, n»tu al de Tau-te, 
que falleció en esta ciud.ni al servicio de D. Francisco 
Romero, para que en el término da 45 dias, que n,ir 
último se les senda, comparezcan á deducirlo en for
ma en e te mi juagado y expediente de testamentaria 
que al efecto se instruye por ia escribanía dei infras
crito, pues que pvs.do sin hiberio verificado les pa
rará el perjuicio queh iya lug r.

Dado en Z<r?gnza á 2 d eábril de 4855.=»Dr. Timo
teo Jiménez Palacio.= Por su mandado , Francisco de 
Borja Soiiano. 862

Ignorándose el paradero de D. Raimundo Manzano, 
cirujano que fue en esta corte , se la cita por medio del 
presente, para que dentro de seis dias precisos se pre
sente en el juzgado de primera instancia de Lava pies 
y  escribanía de D. Juan Vivó á prestar una declara
ción en causa contra Isidro García Martin López por 
malos tratamientos á su esposa. 863

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito dei Pravo, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dhs á D. Hermeto de Pombo, vecino de eú.» 
corte, para que en dicho término comparezca en ia 
audiencia de S. S., sita en el piso b ¿ p  del edificio m  
que se halla la Audiencia territorial y ocr ib iu í *. do Don 
J do U Quintana, á .prestar tbciar;cion en la causa 
que so lo signe por estafa*; apercibido que <-n «¡t-.o 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. 864

Alcaldía primera constitucional de Mad: id. =» Ha
biendo sido denunciado tan e.*ta ulc-tldii c  institucional 
por el Prom otor  f i s c o  D. J;uu de Veg* Baile:-tero» el 
periódico  titulado La Soberanía nacional, c o rro  p o : ¡ -  
a iente al dia 24 del a c t u a l , por hab^r insertado un 
a it icu io  qu e  comienza d iciendo « U m  noticia g ra v e ,»  
y c o n c lu y o  con  las palabras ay víctima ia nación de 
los furores  y venganzas reccionarios , » so precedió á 
e d e b r a r  vorteo de  lo ; n u ev o  ju ec es  de hecho  qu o  d e 
bían com poner  el jura-Jo de a c u s a c ió n , y prévias Lis 
formalidades qu e  ia ley pre v iene tocó á l o - >; o . Don 
José Citaiina , D. Felipe J im én ez ,  D. Diego G r a d ó l o s  
D. José E. G a r c ía , D. Agapito Aguilera , D. A l a n d r o  
Vilamijana , D. José E chague ,  D Juan Fernandez a; 
mejar y D. Ifidoro Miranda, quienes por unanimidad 
declararon haber lugar á la formación de c^usa.

Madrid 26 d  ̂ Abii! do 4 855.®Ya!entin Foiraz.

Alcaldía primera constitucional do Madrid. == Ha
biendo sido denunciado en esta Alcddía constducu»- 
nal por el Promotor fiscal D. Cárlos Mas-a Suiguín* tí 
el periódico titulado La Estrella , correspondiente al 24 
del actual, por haber insertado un artículo copiado da 
La Soberanía mcUmal que empi^z^ «Un* noticia gra
v e , » y concluye « y  venganzas reaccionario*, » se 
p.’ocedió á celebrar sorteo de los nueve jueces d * he
cho que debían componer ol jurado da acusación, v 
previas la» formalidades que la K y previene toió a 
los Sre<. D. Felipe Abascal, D. Fermín Arias, D An
gel Garrido, D. Manuel López, D. Pedro Rebies , Don 
Manuel Olmedo, D. Manuel Gaicia, D. Joaquín Quin
tana y D. Manuel Fernandez de lo; Ríos, quienes de
clararon haber lugar á la formación de causa por -e s 
votos contra tres.

Madrid 26 de Abril de 4855 =  Valentín Ferraz.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.= Ha
biendo sid i denunciado en esta Alcaldía comtitucio- 
nal por el Promotor fiscal D. Cario» Ma*.sa Sanguiueti 
e¡ periódico titulado La E trella, correspondiente a! 
dia 23 del actual, por h»bc¡r insertado do. artículos el 
primero que empieza «Escanda o gcneia?,» v concluye 
«qué calamidad y qué ignorancia,» y t i s.gundo b ĵO 
el título do «MMiife^tscion,» y concluye con las p a~ 
bies «d •: que ya no3 repugna svguir ocupándonos» se 
p.ocedió celebrar sorteo d ' los nu-ive jueces d : 
h cho que debían componer el jurado de acu -.at íop , y 
prévias ia.s formau<i¿ d.;s qu^i » !• v previere tocó á ¡os 
Sres. D. PedroMigu.il de Pciro D. Mati/..; Ar.guo, 
D. Santiago Alouso Cordero, D. Cários Gómez Parreno, 
D. Manuel García Rodiigo, D. Ramón de Guardamii o, 
D. Fernando Corradi, D, Torcuarto Arroquia, y Don

León García Villarreal, quienes declararon por una
nimidad haber lugar á la formación de causa.

Madrid 26 de Abril de 4855.=aValentin Ferraz.

Intendencia militar de Castilla laNueva.=Tan luego 
como llegue á noticia de Doña Antonia Benicia Morella, 
viuda del Capitán que fue de caballería D. José Baha- 
monde, se presentará en esta Intendencia á enterarse 
de asuntos que la concierne; pues de no verificarlo 
podrá pararle perjuicio.

Madrid 26 de Abril de 4 855.~Paredes.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.^Ignorán
dose el paradero de Doña Dominica Lasal, viuda y he
redera de D. José Florencio Igra, Comandante que fue 
de reemplazo de Castilla la Vieja, se presentará en la 
Intendencia de este distrito tan pronto como llegue á 
su noticia á enterarse de asuntos que la incumben; 
pues de no verificarlo podrá causarle perjuicio.

Madrid 26 de Abril de 4 855.=Paredes.

P A R T E  N O  OFICIAL.
MADRID 2 8 DE ABRIL.

En el periódico titulado las Cortes se ha in 
sertado un párrafo que el Diario Español ha 
acogido en sus colum nas, en el que se habla y 
califica de abuso el haberse pagado al contratista 
de efectos estancados corno conducciones terres
tres algunas que ha efectuado por mar, y se lla
ma la atención sobre no decir la Gacela; nada so
bre el particular.

Pero como carezca de exactitud esta última 
parle, porque este periódico en su núm ero 489 
correspondiente al dia 4 de Mayo del año próx i
mo pasado, publicó el Real decreto de 19 de 
Abril del mismo año, que mandó ejecutar el fallo 
dictado por el suprim ido Consejo Real en el pleito 
que siguió el contratista contra la Adm inistra
ción general del Estado, cuyo defensor f .e  el E x 
celentísimo Sr. D. Joaquín Francisco P acheco, y 
en él ademas so explican las causas por las que 
se dispuso se pagaran com o terrestres conduc
ciones que efectivam ente se ejecutan por mar, lo 
advertim os á dichos periódicos para sacarlos de 
su error, y para que puedan rectificar su opinión 
en el particular.

EXTERIOR,

El Monitor francés publica el despacho 
telegráfico siguiente:

EL General en Jefe del ejercito de Oriente ell Ma- 
ii> o l Miui lio  de ia Guerra :

Frente á Scbiütopjl 47 de Abril.
Co?»iinúi nue^tio fu go sod^hmido ¿u superiori

dad, ¿.ia que ce pro liguen nuestras municiones. II «s- 
ti ¿»h;»ra se pu di decir que h\ aUcado particular
mente ia ai tillen*; pero lo* ing ui.ros om binan sus 
e fuerzo* y practican trabajos qu ? nos aproximan á la 
plaza. Estos trabajos rmu h uí r< gu!a< menta, á pe ar 
de h s dificultades del terreno.

La telegrafía Havas comunica los despa
chos siguientes : 

Yiena. lunes 23 de Abril.
Se han suspendido provisionalmente las conferen

cias por un desacuerdo sobre el tercer punto. Lord 
Jvh.i Russ-.ll ¿ale hoy.

Según las noticias de Seb^rto»:o! con fecha del 47, 
continuaba con éxito el bombardeo , y se pensaba que 
se podría dar ol r.saito para dentio d i ocho dias.

Francfort, lunes 23 de Abril.
Lord John R u^d! d b* ilt-g^r ;,qui definitivamente 

el mió coies p:óximo. Sí le hm conservado-sus h íb i- 
taciones p*r* c-le día.

S ; Miuiioij ! » p.óxima conclusión de Lv cm fc ie n 
cía: de Vi na.

Mar?el!n . lunes por la mañana 23 de 
Abril.

El paquete inglés Merscg, que s-aiió de Con t;»r*ti- 
nopla el 45 con enfermos, nos trao noticias de S bss- 
topol po-tenores al 40, puós no ha llagado nada con 
posterioridad al Odris. A!gunas cartas particulares 
dan mu embargo lo; mas completo; pormenores .sobre 
el.ú tio, que llegm ha>ta el 4 0, y los diarios de C on ;-  
tantinopla h'.o publicado implementos con noticias do 
Crimea ha>ta el 4 2.

Se ht co fi ;n*'!o i ; Le.jidj de Oaiur-Bajá el 9 á 
Sebastopol con la división egipcia Menekli.

Se ha enviado á O man-Bajá, para que tome el man
do en fupatoji.», d.asdcí queda án 24,000 infantas, 
6000 , 450 cañm esy  4000 tártaros.

La pérdida de los franceses en el primer dia del 
bomb.rdeo se evalúa en uno 400 hombres, entre 
mu jito . y heridos.

Fl d’-sbor da miento del Teh íiíny.a, r-uyas ;.guas inun
daban ei valle, ha coocado al ejército ru^o en ia im - 
pObibdioad do ati^vé'üi'é |)jra socorrer la p!¿»za.

H¿bií esí.*! d r ]  fu go rn nm.-ho: punió; de la
c.'pit L

Han 11» g .do parte de los equipajes del Emperador.
E< Gjroiiel de Baville hi si*iü invitado para visitar 

d  palacio de B :íta L;ni3n.

Escriben de Viena el 19 de Abril:
P .n re  que ê ha comp: cn.Ldo por ú¡timo en Ber

lín qu-. . I Au trio no tiene ina* objeto que una paz 
honrosa , y e>t\ convicción es ¿ín duda !o que mas ha 
contribuido á la tran acción que : ctuaimcnte se pre- 
p3ra en B*r:in. El Conde Am rn In tenido estos días 
q j uoh.■«■> cri.fcivé.cids ten <1 Cunde Buo!, á las cuales 
a i-tía el Embajador deBaviera, Conde de Lerchenb Id. 
S* a eurs í|u * trataba en e-tas conferencias de 
ias condicione en que in Prusia h* d<. teuer partici
pación Oíí i C o n f  inicias d j \ i

Ei Coude Buo! ha tenido ny»>r con el Principa Gorts- 
chik-jff «nía conver. íu’ inu parlim br, e** la cual le de
claró que las propo icior.es ru as ’e parecían aapropó- 
sila por sn vir de bise á uitmiore* negociaciones, y 
que e*. Aüúfia las apoyaría en Paiiá y en Londres; 
pero que en el caso en que las Potencias occidentales (

no las aprobasen, el Austria se atendría á la decisión 
de la mayoría.

Escriben de Berlín el 21:
Es indudable que juntamente con las conferencias 

propiamenteúichas de Viena, se siguen muchas nego
ciaciones separadas, y que el Embajador prusiano en 
Viena representa en ellas un papel muy importante 
como mediador. Indudablemente seria inexacto decir 
que los Plenipotenciarios rusos negocian directamente 
con los Plenipotenciarios del Austria y de la Puerta; 
pero como el Conde Armin está en relación con unos 
y otros, resulta de ella una especie de unión que no 
podrá menos de ejercer cierta influencia en la marcha 
de las negociaciones.

Se vuelve á hablar de la próxima participación de 
la Prusia en las conferencias. Pero no se podría rea
lizar e¿ta eventualidad á 110 ser que se prolongasen las 
negociaciones, y que las deliberaciones sqIii des no de
bieran concluir inmediatamente.

Se lee en el Monitor francés cotí fecha 22  
de Abril:

El Emperador y la Emperatriz han ttégado esta 
tarde á Parb á las sei4 y media.

SS. MM. hm sido recibidas c*n el desembarcadero 
dé! camino del Norte por lo; Mini&tros, el Mariscal 
Maguan , A General Marques de Lawastine, el Gene
ral Couiaiid, MM. Thouveue! , Collet-M eygret, Pie- 
tri, Mocquat t ,  ios Secretarios generales de las pre
fecturas dél S.«na y de policía , los administradores 
del camino del Nort*, con el Jefe á la cabeza.

S. H. lord CüWtey, Embajador de Inglaterra , había 
ido también al de^embircadero para recibir á SS. MM. 
La población que se agrupaba al pi o de SS. MM. ha 
acogido .cu vuelt; con las mas vivas aclamaciones.

E! Emporador y la Emperatriz gozan de ia salud 
mas completa.

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S .
PRESIDENCIA DEL SR INFANTE

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 27 
de Abril de 1855.

Abierta á la una y  cuarto , y  leida el a c ta de la an te
rior, quedó aprobada.

Acto co tínuo dijo
El Sr. PEÑA : En c s i  todos lo; periódicos de hoy JiQ 

visto publicado el extracto do la sesión de a y e r , y  he n o 
tado que á pesar de haber votado la enm ienda del Sr. N a
varro Zam oiano, que tenia por objeto constituir con los b ie
nes de p ropios, beneficencia é instrucción bancos territo
riales para t~da la Península, no consta mi voto en la lista 
d é lo s  q u e s o  m uiifest ;ron favorables al pensam iento. Y 
mal podía yo dejar de votar como lo hice, cuando tenia  
presentada una enmienda que solo se diferenciaba de la 
del Sr. Navarro en que yo deseaba que se consagrasen las 
cantidades sobrantes en íVrro-cari iles de prim era clase. 
Pido pues que conste est-j manifestación en el extracto de 
mañana.

Pasaron á ¡a '.-"•misión que entiende en el asunto:
Una exposición de D. Antonio IJorens y Aguilera , m a

nifestando que en < 8 A6 fue despojado de varias fincas que 
compró en 1 8 4 2 , pertenecientes al c lero , y  pidiendo que 
al verificarse la desam ortización se tengan en cuenta los 
derechos adquiridos por el exponente en aquella compra.

Otra de D. Antonio Castro haciendo varias observacio
nes al proyecto de desamortización en la parle relativa á 
la redención y venta de los cen ses, y

Otra dei Ayuntam iento de G uadalajara, para que con 
los productos de las ventas de ios bienes de propios se e s
tablezcan bancos provinciales hipotecario?.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de 
Mr. Humanidad P hilastre , D. Angel Eugenio Gómez y Don 
Pedro Nicol i .  acreedores por obras ejecutadas en el teatro  
R e a l, soiitando que se acuerde el pago de sus créditos , m e
diante á estar aprobados por el Tribunal m ayor de Cuentas.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nom 
brada para los casos de reelección de los señores A real, y  
Ribot y F onseré, había elegido presidente al Sr. Villalobos, 
y  secretario al Sr. Aguilar.

El Sr. higueras p ‘dió que constase su voto conformo 
con el de la m ayoría respecto á la votación nominal sobre 
si habia de ir á la sanción la lev  de incom patibilidades y á 
la de la enm ienda del Sr. Navarro  Zamoraro para la for
mación de bancos a g r íco la  ; y  el Sr. Gasols que constase su 
voto conform e con «ó do la m inoría . en la votac'on de la 
citada enm ienda del M*. Navarro Zamorano.

Dr'-se cuenta de la siguiente preposición :
«Pedim os á las Córtes se sirvan acordar que e! Gobier

no rem ita una lista de ios Diputados que hayan recibido 
gracia?, honores ó condecorfc/one? durante la presente l e 
gislatura.»

Apoyada esta proposición por el Sr. González Alegre, 
uno de sus autores, fue tomada en consideración por una
nimidad ; y hecha á continuación la pregunta de si pasaría 
á las secc io n es , se acordó noc.divam ente , aprobándose d e s
pués sin debate alguno.

L eyóse después otra del Sr. Sánchez S i lv a , cuya  parte 
dispositiva decia a s í :

«Art. 1 .* Se conceden á Doña María de la Soledad y  
Doña María de la Merced Viilaion Daoiz 300 0 rs. anuales 
de pensión vita.icia á cada u n a , en equivalencia de los 6000  
que fueron concedidos á su madre Doña María del Rosario, 
hermana del inmortal D a o iz , que murió gloriosam ente eu 
Madrid defendiendo la libertad de ! < patria en 2 de Mayo 
de 1808.

> rt. 2? Por m uerte d : una de las agraciadas, aquella 
que le sobreviva la sustituirá en este derecho, cobrando el 
total de los 600 0 rs. vn. por el resto de sus dias.»

En su apoyo dijo
El Sr. SANCHEZ SIL V A : Señores , la historia, la tra

dición , aquella lá p id a , otros varios m onum entos y una 
función cívica que se celebra anualm ente on E sp añ a , ates
tiguan cuán im portantes fueron los sei vicios del malogrado 
D. Luis Dao z. Notorio es por domas que aquel esforzado  
héroe fue ci prim er móvil de la 1 evolución de 4 SO8 en fa
vor de la independencia y libertad nacion a l: herido y der
ramando abundantem ente su sangre, todavía tuvo energía  
bastante para d efen d erse , apoyado en la cureña do un 
cañón hada su m uerte. Las Córtes de Cádiz concedieron 
una pensión de 6000 rs. á la madre de este benem érito ofi
cial de artillería , la cual d h ñ u tó  p >r concesión posterior su 
hermana. Habiendo esta fallecido , quedaron dos sobrina^ de 
edad m adera , solteras y huérfanas. La petición es que se 
aplique por mitad esa pen>ion á esas dos señ oras, y creo 
que es tan general el convencim iento de h s  Córtes en lo 
relativo á auxiliar á las personas desgraciadas, cuyo nom
bre honra tanto nuestra h isto r ia ; y por otra parte es tan 
insignificante la suma que á esto se destina , que creo ocioso 
m olestar inas á la Asamblea.

Hecha la pregunta correspondiente fue tomada en con
sideración la proposición del Sr. Sánchez S ilva , y pasó á 
las secciones para s ombi amiento de comisión.

L eyóle  utro provecto de lev  de los Sres. San Miguel, 
Gaminde y o ros con el siguiente

Artículo ú ú co . «Se cooc^de á la viuda del Brigadier 
D. Bernardo Echaíecu una pensión de 6000 r í. anualtís 
para ateruL r a la educación de sus hijos nacidos del m atri
monio enn e! n fe r id o  Brigadier.

En su apoyo expuso
El Sr. GAMINDE : Las C óites recordarán que cuando 

se ley ó  una petición de la viuda del Brigad'er D. Bernardo  
Echaíecu la apoyé . p o iq ue 1- s servicios d e  e s -te  militar 
no pueden quechi entregad-s ?1 olvido. Fstc Brigadier dp 
en 4 843 un ejem plo sublim e de lea ltad , y y o , que he vjwp



qu0 enasta  época, de los 4 4, años liemos sufrido muchos 
m ales po r la corrqpcion que ha hecho tantos progresos, 
creo que- es u n  deber de las C órtes constituyentes m ostrar 
su reconocimiento á un  hom bre que ha dado tan  noble e jem 
plo de le a lta d , y  mucho mas cuando esas mismas Cortes 
han proclam ado tan  alto el princip io  de m o ra lid a d , po r lo 
cual no deben m ostrarse indiferentes á los servicios que en 
aquella  época hizo el expresado B rigadier.

E l p a rtid o  m oderado ha hecho de la in m o ra lid a d .su  
bandera  (El Sr. Moyano: Pido la palabra): por consiguiente, 
el partido  progresista  debe levan tar m uy alta  la de la mo
ralidad, E l partido  m oderado ha  sido un  partido  inicuo.

El Sr. MOYANO : Si ha habido malos en el partido  m o
d e ra d o , tam bién los ha habido buenos.

E l Sr. PR ESID EN T E : Sr. G am inde, cíñase V. S. á 
apoyar la proposición.

El Sr. G A M IN D E: A eso voy.
E l Sr^ PR ESID EN TE : B ie n ; pero no hay  necesidad de 

esas inculpaciones p a ra  ello.
E l Sr, GAMINDE : E s preciso estab lecer un a  línea d i

visoria m uy ancha e n tre  el partido  moderado y  el p ro gre
sista para que no se confundan.

JLa inm oralidad ha sido el d istintivo del partido  m odera
do ; pero  hay excepciones h o n ro sas , en tre  las cuales me 
complazco en reconocer al Sr. M oyano.El Sr. MOYANO: No tengo yo hoy d e re c h o , según r e 
glamento, p ara  e n tra r  en el fondo de la cuest.on ; ni aunque 
lo tu v ie ra  haría  uso de é i , una vez desnaturalizada po r ha-? 
tierse hecho política.El Sr Gam inde ha usado de calificaciones contra el p a r
do moderado en m asa, cuya injusticia y cuya inconvenien
cia saltan  á la vista del m ucdo. Es cierto que ha dieh > que 
en ese partido  hay excepciones honrosas, haciéndome el 
favor de contarm e á mí en tro  e llas; pero como aqui no se 
tra ta  de m í,  en cuyo caso n;> mo hubiera levan tad o , po r
qué tal en la tranquilidad do mi conciencia que nunca se 
me ha ocurrido que al hablar do la inm oralidad de algunos 
hombres, sean de la fracción que fu esen , se me qu iere  
confundir con e llo s , sino del partido  m oderado á que he 
pertenecido y pertenezco , es de mi deber rechazar aqui 
con todas mis fuerzas las expresiones del Sr. Gaminde, que 
seguram ente no ha m editado bastante S. S.

Yo qu isiera re fe rir  aqui los muchos actos beneficiosos 
p a ra  el pais debidos al partido  moderado.

E l Sr. PRESID ENTE : Limítese V. S. á la alusión.
E l Sr. MOYANO : Se dice que ha habido hombres que 

tom ando el nom bre del partido m oderado han adm inistrado 
el pais de una m anera funesta. \  o lo confieso, yo lo re c o 
nozco ; pero  contestaré dos cosas : p r im e ra , que antes que 
S. S. he com batido y condenado yo esa funesta adm inistra
ción ; y  seg u n d a , que mas que S. S. lo lam ento yo , po rque  
á no haber sido por olios no estarían  vuestros hombres en 
el p o d er , sino los n u es tro s ; y  no lo digo por las personas, 
sino por los p rinc  píos.El Sr. GAM INDE: En las breves palabras que he pro
nunciado antes he hecho la salvedad del Sr. M oyano, y 
excepciones como S. S. tienen doble m érito.

El S r. SAN M IGU EL: Siento el incidente que ha susci
tado la proposición de que he sido uno de los firm antes. 
■Yo he pedido una pensión para la viuda de un m ilitar va
liente  que cumplió con su deber enm edio de md sujestiones 
y p e lig ro s ; n o  la he pedido teniendo en cuen ta si era p ro 
gresista ó m oderado, porque el m ilitar que cum ple con su 
deber no tiene  partido.

Hecha la p regunta correspondiente fue tomada en con
sideración la proposición del Sr. G im ind e, resolviéndose 
que pasara á las secciones para  nom bram iento de comisión.

Leida o tra  proposición p i ra  que se inscriba en el salan 
de sesiones el nom bre del distinguido patriota  el Brigadier 
D. Francisco Abad Chaleco, m uerto  en un cadd so  en G ra
nada en 4 826 , fue apoyada en ios siguientes térm inos por 
su  au to r.El Sr. GOMEZ DE LA MATA : S eñores, no tra to  de 
entretener mucho al Congreso. ̂ Don Francisco Abad C haleco, h 'jo  del pueblo , natu ral

V aldepeñas, en la provincia de C iudad-R eal , fue uno 
dé los que el año 4 808 se lanzaron á de fende r la patria  
con las arm as en la mano. Combatió á las huestes de  ̂ N a
poleón hasta el año 4 4 , y desde el 4 4 al 20 fue víctim a 
de la persecución, de calabozo en calabozo, hasta quo ei 
año 20 lució o tra  vez la au ro ra  de la libertad.» Desde este 
año al 23 defendió á esta del mismo modo cou las arm as 
en la mano, hasta que después del 23 , por la reacción ab 
solutista, fue perseguido y encarcelado, y por ú.tim o m urió 
en un cadalso en G ranada. Me parece pues que su nombre 
debe e star inscrito  en este s a ló n , y asi lo espero del pa
triotism o de las Córtes.

Acto continuo fue tom ada en co.esideracion la proposi
ción del Sr. Gómez de la Mata , acordándose que pasara á 
una comisión que entiende en asunto análogo.

Pasó á la comisión que entiende en el caso de reelec
ción del Sr. Moreno B arrera  una comunicación del Sr. Mi
nistro  de Gracia y Justicia, poniendo en conoc m iento de las 
Córtes haber nom brado S. M. Regente de la Audiencia de 
la Coruña á D. Miguel Moreno B arre ra .

Dióse cuenta de o tras dos comunicaciones, tam bién del 
S r. M inistro de Gracia y  Ju s tic ia , participando á las Cór
tes haber sido nombrado Regente de la Audiencia do V alen
c ia .  JD. Francisco L a b e r o n ;y D .  José Vázquez Bugueiro 
M agistrado de la de C ácéres; y acto continuo se anunció 
que dichas comunicaciones pasaría:; á las secciones para 
nom bram iento de comisión.

Leyóse el dictám en de la cornis ón sobro el proyecto do 
ley acerca de la construcción de cem enterios para e n te rra r  
los cadáveres de las personas que m ueren en España fuera 
de la com unión católica, cuya p a rte  dispositiva dice a s i :

«Artículo 4.° En todas las poblaciones donde la necesi
dad lo e x ija , á juicio del G o b ie rto , se perm itirá  constru ir 
cementerios adonde sean conducidos, depositados y sepul
tados, con el decoro debido á los restos humanos, los cadá
veres de ios que m ueren fuera  de la comumon católica, 
y de los que están privados de sep u ltu ra  eclesiástica.

Art. 2.a En aquellas poblaciones que no tengan los ce
m enterios especiales á que se refiere el artícu lo  anterior, 
los Alcaldes y A yuntam ientos cu idarán , bajo su m is  e s tre 
cha responsabilidad, que los cadáveres de los que están p ri
vados de sepúitura  eclesiástica y  do los que m ueien fuera 
de la com unión cató lica , sean enterrados con el decoro de
bido á los restos h u m a n o s , tom ando las precauciones con
venientes para  e v ita r toda profanación.»

Puesto á discusión este dictám en , obtuvo la palabra y 
dijoEl Sr. MARTIN : No me opongo de ninguna m anera 
á que se en tie rren  ea campos santos hechos á propós.to los 
extrangeros que m ueren fuera del grem io de la Iglesia ca
tólica, en vez de en te rra rlo s como antes en cualquiera p a r
te cual si fu eran  perros: esto era un  escándalo, era  una 
impiedad. Pero si no me opongo á e so , me opongo á que 
se mezclen con esos cadáveres los de los españoles que 
mueren privados de sepu ltu ra  eclesiástica según los cáno
nes. Esto es ta r to  como darles á ellos lo que no querem os 
jUWOtf.QS... y  es fa ltar á la caridad y aun á la religión. ¿N o 
es ittejór suponer quo los suicidas, por ejem plo , que cons
tituyen p a rte  de los que se hallan en este caso, han m u e r
to en estado de dem encia? Y siendo esto asi, ¿ p o r  qué no 
se han de e n te rra r  donde los demas españoles?

Es preciso pues que en el dictám en se haga esta acla
ración ; que cese esa im piedad, quo se qu ite  ese padrón de 
Ignominia, esa especie de sam benito que so qu iere echar 
«obre algunos españoles, y asi se lo ruego á la comisión.

El Sr. ESCALANTE : La comisión no tiene in co n v e
niente en aceptar la enm ienda de mi amigo el Sr. M artin.

Después de algunas observaciones del Sr. San Miguel 
corroborando lo propuesto por el 3 r M artin y aceptado el 
pensamiento por el G obierno, m ediaron algunas contesta
ciones e n tre  los S es. M inistro de Gracia y Justicia , M artin, 
Alfoñso, Ram írez Arcas y E sca lan te , > se aprobó el a r
tículo nuevam ente redactado por la .comisión , con la a d i
ción propuesta  por el Sr. M ait.n .

Acto continuo se leyó el articulo 2? con una ligera m o
dificación, y  sin debate alguno quedó a, robado.

E l Rr. PR ESID EN T E : Continúa la discusión del p o 
yecto de desam ortización.

Leido el a rt. 17 inseito  en el extravío oficial de ay e r 
ctm los siguientes hn-U el 2 ! , cüjo

E l Rr. ZORRILLA: Señores, el Gobierno y la comisión 
han  m anifestado energía af hacer la desám oitización; pe o 
han observado cierto retraimiento ó poco acierto al tra ta r

de _la inversión de los g randes capijtales;que se v an  á.vender, I
P or eso al v er el dictám en era  de c ree r que si bien I 

las Córtes Te darían  sil aprobación, debían modificar y  di
v e rs if ica rlo s  medios de la enagenacion , ,á fin de ob tener 
mejores resultados. En vano es que desam orticemos si al 
mismo tiem po no estim ulam os el c a p i ta l , y  aprovecham os 
lá ocasión de desarro llar la riqueza pública por vias de co
municación para  d a r salida á Tos p ro d u c to s , y  con bancos 
que eviten  la escandalosa u su ra  que ahoga la industria  
agrícola abrum ando á los pobres labradores.

El Gobierno al d e ja r en libertad  á la p ro p iedad , debe 
p ro cu rar que los capitales tengan tam bién el rédito n a tu ra l 
ó sea; el ín teres del d in e ro ; en esta ley podía conseguirse, 
y  con el proyecto nada de esto se va á log rar, p rin c ip a l
m ente con el artícu lo que discutimos. Se consulta á los 
A yuntam ientos el destino que v a n .ñ  d a r á sus p ro p io s , y  
á pesar de los trám ites que se p re sc r ib e n , se observará  la 
m ayor incoherencia y confusión en sus so lic itudes, sin que 
se llegue á form arun  plan uh iforme y  útil para  el m unicipio, 
para la  provincia y para  la pación , y muchos fijarán  según 
el artículo ', sus m iras en solo el círculo de su pueblo. 
Yo veo que se confia al Gobierno lo que pertenece & la 
Asamblea, siendo esto lo que mejor puede consultar las ne
cesidades pú b licas , y ver el modo de in v e rtir  esos grandes 
c au d a les , ya en ban co s, ya en ferro-carriles, ya para c a r -  
re te rra s  , can a les , cajas do ahorro  y  demás, obras públicas 
de utilidad que debían fija; so en la ley .

El G o b ern ó , conociendo las necesidades públicas, y 
contando ya  con dalos suficientes, debia trae r á las Córtes 
los proyectos de ley para in v e rtir  los fondos , que ha de 
p roducir la desam ortización de que habla el a rtícu lo , m u 
cho m as cuando los pueblos habían ya inform ado al in te rro 
gatorio que se les dirigió el año 51.

El proyecta de ley debia haber contenido, al lado de la 
g ran  desam ortización que d e c re ta , la inversión oportuna, 
asegurando las ren tas de los propios y establecim ientos de 
beneficencia é instrucción en la institución de bíneos h 'po - 
te e a r io s . creación de Pósitos ú otros de los medios ya in 
dicados, con tai que no fueran  inscripciones ó papel del E s
tado , que les ha de a la rm ar roas.

De esta m anera al mismo tiempo que se fom entaba U 
riqueza pública se creaban instituciones útilísim as para el 
pais. L oqu e  en el artícu lo  se consigna como una excepción, 
debia c nsignarse como una regia general , y la regla gene
ral en excepción.

E n mi juicio la libertad qu3 dejam os á los pueblos para 
disponer de los productos puede serles funestísim a, porque 
no es fácil conozcan las necesidades públicas como las co
noce el P a rlan -u n to , sobreponiéndose á pequeñas m iras é 
intereses parciales.

El Sr. SORNl : Señores, unas veces se combate á la co
misión porque no deja en libertad á los pueblos para quo 
inv iertan  el producto de sus p ro p io s , y o tras es atacada 
porque se les deja esa libertad. Si lo que qu iere  el Sr Z or
rilla  es que se establezcan bancos ter ritoriales , el p ro y e c 
to S3 presta  á quo se haga asi, puesto que , como ya se h i  
dicho, deja en hb?rlad  á los pueblos. ¿ P o r qué im poner á 
estos una obligación cuando se reconoce el dominio que tie
nen s< bre los bienes cuyo producto tra ta  de in v e rtirse ?

Pero dice S. S. que van á desperdiciarse esos produc
tos , porque tal vez qu ieran  destinarse á cosas insignifi
cantes. ¿Cómo ha de suceder e-o cuando tienen que pasar 
los expedientes de los A yuntam ientos á las Diputaciones, 
y  de estas al Gobierno para su u lte rio r resolución?

Dice tam bién S. S. que el Gobierno podrá abusar de las 
facultades que se le dan. ¿Y de qué no puede abusarse? 
Ese seria  un caso de responsabilidad, y  yo contribuiré á 
que se forme una ley para que se haga efectiva la respon 
sabilidad de los M inistros siem pre que falten á su deber. 
¿C ree  S. S. que estas cuestiones deben venir á ser resuel
tas por l is  C órtes?  Yo creo que ni las CóMes deben e rig ir 
se en T ribunal para  decidir com petencias en tre  A y u n ta 
mientos y D iputaciones, ni que tam poco tend rían  tiempo 
para a tender á los expedientes de todos los A yuntam ientos 
de España.

Ha d ich o , por ú ltim o , el Sr. Zorrilla que en ningún 
caso debia invertirse  el producto de tos propios en inscrip
ciones del 3 por 100. Y m ientras se resuelven los e x p e 
dientes por los A yuntam ien tos, las Diputaciones y el Go
b ie rn o , ¿qué  se hace con el dinero que vayan pagando los 
in teresados? Lo mas seguro es dar la inversión que se p ro 
pone , porque lejos de p e rd e r en  ello los pueblos ganan un 
9 po r 4 00 de lo que inv iertan  ea eslas inserí, ciones. Por 
todo lo dicho la comisión cree que no hay motivo p a ta  va 
r ia r el a r t íc u lo , y  que las C órtes deben aprobarlo.

El Sr. ALFARO: S eñores, creo que estamos en el caso 
de v e r cómo se nivelan los p resup uestos, aum entando los 
ingresos; p a ra  esto yo no encuen tro  otro medio que el de 
aum entar la riqueza  agrícola y la ren ta  de aduanas, é im 
poner una nueva contribución de consumos fuera  de los a r 
tículos de p rim era  necesidad.

P ara  aum entar la riqueza  es necesario hacer esas g ran 
des líneas fé rrea s , y  establecer b?ncos te rrito ria le s ; pero 
redactado el a rtícu lo  tal como está ¿se in v e rtirá  el producto 
del 80 por 4 00 de propios en esas obras de utilidad gene
ra l?  Creo que no : el artícu lo dice que se in v e rtirán  en 
obras públicas de utilidad local ó provincial. Si la comisión 
quería  d e ja r á las corporaciones en libertad  para disponer 
de esos b ien es, ¿p o r qué se los vende?

Creo pu ¡s que va á producir males esa libertad que 
deja el a :tícu!o.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Dice el Sr. Alfaro que se
gún está redactado el a rtícu lo  no se podrán in v e rtir  los 
productos del 80 por 4 00 de propios en obras de utilidad 
general, porque en él se dispone quo se inv iertan  en obras 
de utilidad local ó provincial. La consecuencia que S. S. 
sa a no es lógica, pues e n tre  estas obras de utilidad p ro v in 
cial las puede haber de utilidad general, y precisam ente los 
fe rro -carriles  tienen ese carácter.

P regun ta  el Sr. Alfaro que si no invertim os el 80 por 
4 00 de propios para  qué se venden esos bienes. Se venden 
con diverso objeto, el principal no es la inversión de esos 
productos, sino la desam ortización de esa gran masa de 
bienes.

El Sr. P E Ñ A : Lo prim ero que era necesario t ra ta r  de 
hacer e ra  fijar de un modo term idan te  cuáles e ran  los ob
jetos de ín teres g e n e ra l , en que la m ayor p arte  do los ca
pitales debían ser colocados de un modo provechoso, para 
asegurar á los pueblos y  establecim ientos de beneficencia 
rendim ien tos, cuando menos iguales en un todo á los que 
actualm ente e^tan recibiendo. Con el propósito de conseguir 
esos ob jetos; con el de lograr adem as que so res ete  la li
bertad  mas ám plia y absoluta á los pueblos y estableci
m ientos de beneficencia ea el em pleo de esos capi ales, ¿qué 
es lo que debíamos h a ce r?  Yo creo quo lo prim ero que se 
necesitaba ea  el art. 17 era decir á los pueblos y  estableci
m ientos de beneficencia : «antes que se proceda á la cnage- 
nacion de vue tros bienes, form areis un expediente, y m ar
careis cuáles so), e n tre  objetos de te rm in ad o s, los que p re 
ferís p ara  em plear vuestros capitales: debia decirse , por 
ejemplo , teneis derecho para señalar , como empleo de vues
tros c ap ita le s , los bancos agrícolas, te rrito ria le s , ó las ac
ciones de fe rro -c a rrile s  de prim era  c la se ; y consignando 
este derecho en esta form  *, no debiera decirse que necesi
tan  del consentim iento del Gobierno.

La desaparición com pleta de esos capitales seria una 
cosa desastrosa ; de ahí la necesidad de que el Gobierno 
e jerza una suprem a tu tela  para  que no se verifique tso  
caso ; pero  ejérzase en los térm inos que dejo indicados.

El Sr. CALVEZ CAÑEDO: Dice el Sr. Peña que se 
ataca el principio de libertad , obligando á los pueblos á 
im p etrar perm iso p ara  la inversión de ios productos de los 
bienes de. propios ea  obras de utilidad local ó provincial; 
es decir, que cuando los intereses se inv iertan  en obje
tos de utilidad general no qu iere el Sr, Peña que se dé la 
l cencia , y sí cuando se inv iertan  en objetos de utdidad 
loca!.

El Sr. Peña no debe o lvidar que tratándose de ana  
obra de utilidad general es necesaria U inte: vención del 
G obU rno; porque em pleándolo en ellas muchísimos re cu r
sos, es indispensable saber l .s  obstáculos que hay que ven
cer y 1 j » fondos con quo se cuento para llevarlas á cabo: 
si no se h iebse  asi tos fondos podrían ser incufi ie n lc s , y 
quedarse las obras sin conclu ir, después de g ad arse  g ra n 
des capitales.

La diferencia que se ha hecho e n tre  los b enes de p ro 
pios y  los de b neli.eacia  é instrucción pública es debida á 
que el Gobierno tiene que pro veer á estos y  á los o tros no.

E ü  instrucción pública y  beneficencia no bastan  los fondos 
qtíe hay p a ra  sup lir lo que fa lte , m ien tras que en los de 
propios cualqu iera  que sea la falta que se no te nada tiene 
que sup lir el Gobierno.

E l Sr. PE Ñ  A : Cuando he dicho que los pueblos debie
ron  ten e r derecho p ara  destinar á objetos de u tilidad  gene
ra l el producto de sus cap ita les, sin quo el Gobierno t u 
v iera  facultad p a ra  negarlos el perm iso c o m p e te n te , no he 
querido negar al Gobierno la facultad que tiene pa ra  in 
te rv e n ir en las obras de utilidad general. He tra tad o  ún i
cam ente de salvar el principio de libertad  que tienen  los 
pueblos p a ra  aplicar á unas ú  o tras obras sus capitales.

E l Sr. GALVEZ CAÑERO: El Sr. Peña ha venido á 
convenir precisam ente en lo que ha dicho la com isión, con
cediendo al Gobierno la in tervención  y  aprobación de las 
g randes obras de utilidad pública que necesitan grandes ca
p ita les, y  el concurso de grandes poblaciones.

El Sr. CANTERO : P ido la pa lab ra  pa ra  hacer una p re 
gunta á la comisión.

El Sr. GALVEZ C A Ñ E R O : E ntiendo que el Sr. C a n te 
ro q u e rrá  p reg u n ta r si pondrá el Gobierno á disposición dé 
los A yuntam ientos capitales en metálico ó las inscripciones 
necesarias para  levan tar es >s capitales. Yo creo que el H i
bierno tiene que poner á [disposición de lo* A yuntam ientos 
las inscripciones necesarias para las obras : la redacción del 
a rtícu lo  está o sc u ra ; pero se aclarará  en la corrección de 
estilo.

E l Sr. PEÑ A  : La aclaración que la com sion ha hecho 
es con traria  al a rt. 4 3 aprobado ayer.

E i Sr. GONZALEZ (O. A ntonio): El pensam iento del 
artícu lo  es m uy sencillo. Si los bienes de propio3 de un 
pueblo, empleados en inscripciones, dan un capital de 4 00,000 
rea les , y el A yuntam iento pide 20,000 para obras de r e 
conocida utilidad pública', según la le y , entonces e! G obier
no reba ja rá  de los 40 0 ,00Ó rs. estos 20\OOO, que dará al 
A yu n tam ien to , y los otros 80,000 se los dará  eA inscrip 
ciones.

Ei Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V EG A : Señores, 
creo que Según el a rt. 4 3 aprobado a y e r ,  si u i  A yunta* 
m e n to á  quien se tengan que d a r 4 00,000 rs. en documentos 
de deuda in trasferib le  qu iera  in v e rtir  en accionas de fe rro 
carriles 50,000 rs., entonces solo s í le darán  inscripciones 
por 50,000.

El Sr. MADOZ, M ini.tro de H aciend a: Tanto es asi que 
si lo que pidiese el A yuntam iento fu?se 4 00,000 , entonces 
nada se convertíria .

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : Se va á 
leer nuevam ente el artícu lo por si se ha olvidado (S. S. leyó 
el a rt. 4 3.)

El Sr. GIL VIRSEDA : Según lo que veo , si un A yun
tam iento necesita para obras de utilidad pública todo el v a 
lor que rep resen tan  sus b ie n e s , ten irá  qu.j e sp erar ios 1 4 
años. Ruego á las Córtes que esto lo consideren bien.

Si romas discusión se aprobó el a rt. 17.
Leido el 4 8 dijo
E l Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La comisión ha in tro 

ducido una modificación en este artículo.
Leido por S. S. decia a s i :

A rt. 4 8. «El producto íategro  de la venta de los bienes 
de beneficencia y de instrucción pública, se in v e rtirán  en 
com prar títu lo s de la re n ta  consolidada al 3 por 4 00 para 
convertirlos en inscripciones iñ trasferib les á favor de los 
referidos establecim ientos; «si las corporaciones com peten
tes no hubiesen solicitado y obtenido o tra  in v e rs ió n ,» á los 
cuales se asegura desde luego la re n ta  líquida que hoy les 
produzcan sus fincas.

Los cupones serán  admitidos á su vencim iento como m e
tálico en pago de contribuciones.»

A continuación dijo
E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: Debo a d v ertir  

que los bienes de beneficencia é instrucción pública pueden 
tam bién dedicarse á ios objetos á que se refiere  el a rt. 4 7, 
siem pre que lo pidan an teriorm ente.

E l S r. GIL V IR S E D A : En el artícu lo  que so discute se 
dice que el producto en ven ta  da los bienes á que se refiere 
se ha de in v e rtir  en com prar títulos del 3 por 4 00 para  
convertirlos en inscripciones iñtrasferib les á favor de esos 
establecim ientos; pero no se dice cómo se han de verificar 
las com pras; y yo desearía  que para  ev ita r  las hablillas á 
que puede d ar lugar la m anera de hacerlas, se consignara 
que se hicieran por medio de subastas públicas, po rque esto 
no a ltera  el a rtícu lo ; es solo una aclaración que no creo 
haya dificultad en adm itir.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: Creo que una 
vez sabido el dia en que esa Operación se v e rif ic a , es b a s 
tan te  garan tía  la cotización; pero  de todos modos no tengo 
inconveniente en com prom eterm e á que en el reglam ento se 
ponga que esto se ha de hacer po r medio de licitación p ú 
blica.

No habieado qu ien tuviese pedid* la pa lab ra  se declaró 
tn b e r  lugar á v o ta r , y  quedó aprobado el a rt. 4 8.

Se aprobó igualm ente el a rt. 4 9 después de una ligera 
observación del Sr. Llorens, y  una breve explicación del se
ñor M inistro de Hacienda.

Leido el a rt. 2 0 ,  dijo
El Sr. SANCHEZ SILVA: En este a rtícu lo , señores, 

hay  una contradicción que debe d e sap a re ce r, lo cual se con
seguirá , dejando la p rim era  parte, de modo que el artícu lo  
concluya donde d ice: «un capital nominal equivalente al 
producto de la venta.»  El clero qu edará  satisfecho toda vez 
que se lo den tantas inscripciones iñ trasferib les como im 
porte lo recaudado por el Gobierno, porque asi tiene la ren ta  
de todo el valor de sus bienes vendidos en subasta pública. 
Yo creo que la comisión se hará cargo de esto , y adm itirá 
m i objeción á la segunda p a r le ,  evitando do ese modo al 
Gobierno el d a r mas cantidades do las que debe.

El Sr. GONZALEZ (D. A nton io): La comisión no puede 
menos de ser consecuente con el princip io establecido, y 
por consiguiente el producto de la venta de esos bienes debe 
convertirse  ín tegram ente  en títu los iotrasferib les del 3 
por 4 00 , con tan ta  mas razón, cuanto que el Gobierno tiene 
quo cubrir el presupuesto  del culto y clero, y  el resultado 
será, que bien sea en esas ren tas del 8 por 4 00 , ó bien del 
producto de las con tribuciones, siem pre el clero recib irá  
la misma cantidad. Creo que estas explicaciones satisfarán  
á S. S. com pletam ente.

El Sr. SANCHEZ SIL V A : N ) puedo m eno; de insistir 
en que ln y  uno contradicción en el a rtícu lo , pudiendo esto 
ofrecer algunas d ficultades en su ejecución.

El Sr. GIL VIRSEDA : E n  el artículo de que se tra ía  
advierto  un perju icio m uy grande com parado con lo dis
puesto en el a rt. 4 2 le esta ley . Se establece en él que al 
t ra ta r  de destinar los bienes de propios á o tras o b ra s , no 
se com prendía el d ‘Stino que podía darse  á los biene3 del 
clero, beneficencia é instrucción : han venido los artículos 
posteriores, y en ellos se ha m arcado el destino que debían 
teno r los bienes de beneficencia é instrucción; ¿ p e ro  cuál es 
el que se dá á los del c le ro ?  Esto no se dice, pero yo creo 
que o n  estos bienes deberá hacerse una cosa ig u a l"á  la 
verificada con los dem as; es d -c ir  , que su producto debe 
invertirse  en la com pra do títu los del 3 por 4 06 para  con
vertirlos en inscripciones iñ tra s fe rib le s , pues de  lo con
tra rio  autorizaríam os al Gobierno á hacer una emisión de 
infinidad de m ile3 de m illones; y creo quo después de las 
dos autorizaciones que se han dado ai G obierno, no están  
las Córtes en el caso de au to rizarle  para  o tra  nueva que 
no sabemos á cuánto ascenderá, y que im pondría al pais 
una carga inm ensa. Se com prende bien lo que se hizo en 
la desam ortización a n te r io r , y  lo que se hace en la actuali
dad con arreg lo  al C oncordato , vendiéndose los bienes 
del clero á metálico ó á papel del 3 por 4 00; pero  no com 
prendo que se hayan  de em itir inscripciones in tra s fe ri-  
b le s , porque se conserva esa deuda por una p a r te , y no 
se am ortiza po r o tra ,  como se hacia a n te s , imponiendo á la  
nación un gravám en que no podrá sobrellevar. C reo pues 
que debe reform arse el a rtíc u lo , y decirse con toda c la r i
d a d , que á esos bienes se les debe d a r el mismo destino 
que á los demas.

E l Sr. GONZALEZ (D. A ntonio): Debo d ar una expli
cación al Sr. Sánchez S i lv a , y es que el producto de la 
ren ta  de ios bienes del clero ha de em plearse ín tegram ente  
en los títu los iñ trasferib les que se han de e m itir d irecta
m ente p ° r el G obierno, pues de o tra  m anera no podrían 
destinarse los productos de esos bienes á las obras públicas 
como ya  está declarado en el artícu lo  y han aprobado las 
C órtes

P or lo que hace á lo dicho por el Sr. Gil V irseda , S. S. 
conocerá que es inconciliable el sistem a que propone con lo

que tienen ya aprobado las Córtes. Si S. S. quiere que se 
haga una modificación al artículo para saber la Cantldeir 
que se emplea, la comisión no tiene inconveniente en e lla  
Ultimamente, para que no quede ninguna duda sobre la in
teligencia del artículo, y para que el Sr. Sánchez Silva y* 
las Cíórtes queden satisfechos, se suprimirá la palabra «o- 
minal del expresado artículo.

Después de dos ligeras rectificaciones de los Sres. Gil 
Virseda y González (D. Antonio), dijo

Ei Sr. Marques del DUERO: Yo rogaría á la comisiott 
que consignara en la ley To que ofrece en la exposición. 
(8. S. leyó.) En la ley solo se concede que los cupones #* 
admitan en pago de contribuciones á la beneficencia y á loa 
propios; á los propios que, según un individuo de la* co
misión decia, debían enagenarse por su inmoral adminis
tración. Yo pido que esta misma concesión que se ha hecho 
á la beneficencia y á los propios se haga también al clero.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Para contestar al se
ñor Marques del Duero no h3y mas que lew el art. 24, 
que dice: (leyó). Pues bien en la cantidad que se dá al 
elero por su presupuesto, la parte que hoy sa le  de SUB 
bienes, en lo sucesivo saldrá de los cupones de las inscrip
ción as iñtrasferibles que se le van á entregar.

Ei Sr. MOYANO : No se ha contestado oiertafaente & lé  
observación del Sr. Marques del Duero.

En primer lugar, aqui se hace la novedad de créat 
para el clero u q o s  títulos distintos de los que hoy existen, 
lo cual ya es grave; y esos títulos tendrán que ere irse en 
una eintidad miravillosa, atendido el precio que hoy tienen.

En segundo lugar, admitidos á los pueblos en pago de 
contribuciones como si fuera metálico los cupones de pro-* 
pios, do beneficencia &c. (lo cual, sea dicho de paso, roa- 
uiíi sta alguna desconfianza de que al vencimiento de ésos 
cupones no puedan pagarse corrientemente, por lo cual, 
queriendo el Sr. Min stro de Hacienda asegurar el pago por 
este medio, h i tjnido la condescendencia de admitir loque 
no estaba en su proyecto primitivo); admitidos, digó, esta# 
cupones ¿ los pueblos y establecimientos, ¿pbr qué ae se 
admiten ai clero?

Dicd el Sr. presidente de la comisión que esa dificultad 
queda vencida sin mas que leer el art. 24 que dice : se dan 
al clero inscripciones instrasferibles, lis cuales se destinan 
á cubrir su presupuesto, pero nótese una circusfaftcia: ád 
clero le producen hoy sus bienes 30 millones en efectivo; el 
presupuesto del clero importa 4 80 millones, y deducidos 
esos 30 que producen los bienes, se le dan 4 50 de dicho 
presupuesto. Ahora se le darán 90 millones de este y 90 
en cupones; y si por una desgracia dejan de pagarse los ia* 
tereses de la deuda, vendrá á cobrar menor cantidad que 
la que hoy percibe. Por eso pedia yo para el clero esa ex* 
cepcion que se ha hecho para la beneficencia, para la ins
trucción y para los propios.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda: Desea el sefiofr 
Moyano que se aplique al clero el mismo principio seguido 
respecto de los establecimientos de beneficencia, de instruc
ción pública y de propios en cuanto i  admitírseles ios cupones 
en pago de contribuciones ; y yo debo decir que esto no 
puede s e r , porque introduciría una gran perturbación en 
la administración, pues habría provincia que no recaudaría 
por la contribución territorial tanto como lo que tendrían 
que abonar para recoger parte de eso3 90 millones ó mas 
que habr-a que dar en cupones al clero; y hay ademtB 
otras provincias, ó m jor dicho , diócesis, como la de -BUr* 
gos, que tiene 4 200 pilas con un clero que les cuesta Siete 
millones y medio ú ocho , al paso que otras, como la de 
Córdoba, tienen 93 pilas y un clero bastante reducido.

Teme el Sr. Moyano que el clero no cobre estos intere
ses ; y yo creo que los tiene mas asegurados que de niit*- 
guna otra m anera, porque al paso que los intereses de la 
deuda no se han dejado de pagar, ei clero no ha percibí* 
do todas sus mensualidades : de manera que si el clero htt* 
bi era te a ido lo que ahora le queremos da r, estaría pagado 
al corriente.

Voy á dar al Sr. Moyano la razón de por qué se ha se* 
guido, respecto del clero , un camino distinto del adoptado 
en cuanto á los propios, beneficencia é instrucción pú
blica.

Supongamos que nuestro país tiene algún compromiso, com- 
promiso quo yo no temo ni como Diputado, ni como Minis
tro, ni como particular; pero supongamos que ocurre, y  
que no se pueden pagar los intereses de la deuda, y ¿ qué 
resultará ? qué padecerán los propios, la instrucción públióa 
y la beneficencia, pero el clero no, porque tiene sobrad* 
influencia para alcanzar que las primeras Córtes que ven
gan decreten que no se los pague con cupones, sino con Iób 
productos del presupuesto.

El clero pues tendrá siempre que comer del presupuesto 
en España, porque no hay ninguna persona de influencia 
que niegue que se le ha dé mantener y dotar convenien
temente.

El Sr. Sánchez SILVA: Empezaré por decir que desde 
que en el presupuesto se le ha asignado una cantidad al 
clero, siempre ha tenido este asegurada su subsistencia.

En cuanto á lo demas que ha dicho el Sr. Moyano re 
lativamente á esa excepción odiosa en contra del clero, ex
cepción que yo encuentro mala porque no hallo conveniente 
la perturbaoon á que puede dar lugar el beneficio que Be 
concede á los establecimientos de beneficencia é instrucción 
y á los propios, en cuanto á esa excepción, repito, S. $. 
mismo ha reconocido, como y o , que esto es un m al, y sin 
embargo haciéndjlo extensivo al clero, quiere que el m il 
sea mucho mayor. Da todo* modos las circunstancias «on 
muy diferentes, porque los Ayuntamientos que cobran las 
contribuciones de 6us pueblos tienen medios para cambiar 
los cupones que se les d an , y esos medios no los tiene el 
clero.

Después de rectificar ligeramente el Sr. Moyano, quedó 
aprobado el art. 20, suprimiéndose la palabra nominal.

Igualmente lo fue sin discusión el 24 , tras lo cual Be 
leyeron los dos artículo* adicionales siguientes del Sr. Gá- 
parrós y otros Diputados :

«A lo; actuales posee lores de capellanías eeleálástióis 
nombradas de jure devoluto, cuyos bienes están mandados 
vender en el arl. 4? de esta ley, se entregarán también 
inscripciones iñtrasferibles de la renta consolidada al S 
por 4 00 , las que se aumentarán al presupuesto general del 
culto y clero por muerte de cada uno de los poseedores á 
quienes se entreguen

Los bienes pertenecientes á capellanías colativas, que 
por hallarse estas varantes las administraban las oficinas de 
Amortización y se dieron al clero en parte de su dotaeioh, 
los entregarán inmediatamente ia9 Juntas diocesanas ó el 
Estado, sea cualquiera el que los posea, á las personas á 
quienes se hayan adjudicado ó se adjudiquen en adelante 
por los Tiibunales de justicia, con arreglo á la ley de 4 9 
de Agosto de 4 841.»

En su apoyo dijo
El Sr. CAPARROS: No se hace mencioo de lae oapeHi* 

nías , y es indispensable consignarlo de una manera clara 
para evitar dud*s. Si al clero se le dan inscripciones ia -  
¿rasferibles, á los individuos poseedores de capellanías se 
les deben conceder la; mismas inscripciones. Esta es U pri
mera parte de la adición.

La segunda p^rle dispone que los bienes de las cape
llanías colativas tínndadas adjudicar por la ley de 49 de 
Julio da 4 841 , se entreguen á las personas que tengan de
recho y lo acrediten con ejecutoria de los Tribunalei. fin 
1845 poseía la Aiaiin stracion las capellanías vacantes, y  
se entregaron al clero como parte de su consignación. Ahor
ra se han reclamado y no se han podido entregar por t**» 
nerlas el clero, el cual no i*s devuelve ínterin no se Je 
entregue el equivalente. Asi pues toda vez que ahora se 
van á vender todos Ió3 bienes, deben tenerse presentes lo$ 
efectos de la ley citada, por lo cual creo'que deben ser ad^ 
raitidos los artículos adicionales.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): El Sr. Caparrós quiéfié 
que se vendan las capellanías que han servido de CÓagríté 
para recibir órdenes; y esto es eí principio de la óotn&tóÉ/ 
paro con la circunstancia de que mientras viva el clérigd 
poseedor de la capellanía no se haga novedad.

Y no puede ser otra cosa, porque habiéndose bu$d*df¿ 
en España cómo título para la cóngrua bienes que prodü-* 
cen cantidades pequeñas (pues las hay da 5 , 8 y  20 reates 
anuales), seria impos ble dar ua título de la deuda pública 
por suma; tan insignificantes, las cuates cófúpliCariah 
traordinariamente la Administración.

El Sr. Caparrós tiene razón en lo demás, y la eomisiofr 
cree que las capellanías colativa? se deben devMver á 1q#



q u e tién en  dorecho á suceder en ellas. Este es el esp irita  i 
de la ley. |

El Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y  Justicia: En el I 
principio estamos todos conformes, y la única diferencia que I 
nos divide está en si se han de em genar esos bienes ahora I 
6 á la muerto de sus poseedores. Haciéndose lo que la co- I 
misión propona se llevará á efecto la desamort zacion según I 
vaquen las capellanías, y esto es menos complicado que lo I 
que quiere el Sr. Caparrós. I

' Con respecto al otro artículo no hay duda que las fatni-^ I 
R asque tienen derecho ú esos bienes lo tienen también para I 
reclamarlos y no sé les pueden negar.

Puesto que no hay mas inconveniente para la entrega 
de esos bienes que haber dicho el clero que mientras no 
reciba el completo de su presupuesto no los en tregará , debo I 
manifestar que en el dia no se está en e*e caso, pues d*<- I 
elarados bienes nacionales que van á convertirse en títulos I 
del 3 por 4 00 , no tiene hoy el clero el iüteres quo antes. 1 

Ademas, son pocas las capellanías de e¿ta clase que | 
tiene el clero, pues están ya adjudicadas ea su mayor par- I 
t e ,  según la ley de Agosto de 44, y las que n o , se conser- 1 
varán en sus poseedores legítimos y se adjudicarán á sus I 
familias. No hay pues necesidad de esa adición. . I

Después de una ligera observación de la comisión, r e -  I 
tird  el Sr. Caparrós sus artículos adicionales.

Leyóse á continuación A  título V del proyecto, com
prensivo de los artículos siguientes :

Art. 22. Se declaran exentas del derecho de hipotecas 
las ventas y  reventas de los bienes eaagenados en virtud de 
la presente ley durante los cinco aüos siguientes al dia de 
$u adjudicación.

•Art. $3.. No podrán en lo sucesivo poseer prédios rústi
cos ni urbanos, censos ni foros, las manos muertas enume- i  
radas en el art. 4? de la presente ley , salvos los casos de i 
excepción explícita y terminantemente consignados en su 
art. 2.® ,

Art. 2*. Los bienes que se donen ó leguen en lo sucesi
vo á manos muertas, y que estas pudieren aceptar con ar
reglo á las leyes, serán puestos en venta ó redención , se
gún dispone la presente, tan luego como sean dedrados ! 
propios de cualquiera de las corporaciones comprendidas en j 
el a rt. 4 .°'

Art. 23. E l  producto de venta de los bienes de que tra
ta  el artículo anterior, se invertirá según su procedencia y 
en la forma prescrita.

Art. 26. Se declaran derogados, sin fuerza y valor, to 
das las leyes, decretos y Reales órdenes anteriores sobre 
amortización ó desamortización, que en cualquiera forma 
contradigan el tenor de la presente ley.

Art. 27. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, 
oído el Tribunal Gontencios-administrativo, con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, fije las reglas do tasación y ca
pitalización, y disponga los reglamentos y demas que sea 
conducente á la investigación da los bienes vendibles y á 
facilitar la ejecución cabal de la presente by■.*>

Abierta discusión sobre el art. 22, manifestó el Sr. Ca- « 
parrós que el papel que se ha de invertir en la desamor- I 
tizacion deberia ser de la misma clase que el empleado en I 
tiempo del Sr. Mendizabal; y después do contestar el señor I 
González (D. Antonio) que esto no era objeto de la p ie -  I 
sen te ley sino de la de papel sellado, fue aprobado dicho 
art. 32.

Leído el art. 23 dijo 
- E l Sr. MOYANO: Voy á hacer una sola observación 

para demostrar la derogación terminante y expresa que 
por esto art. se hace de otro del Concordato. Lo que se 
discute dice asi: (S. S. ley ó ), y el art. 41 del Concordato I 
dice á su vez. S. S. leyó dicho artículo.) La contradicción i 
no puede ser mas marcada, voten ahora las Córtes lo que |  
crean mas justo. I

El Sr. ESCOSÜRA: Es difícil estar mas oportuno que lo I 
ha estado el Sr. Moyano en el conciso, pero enérgico ataque 1 
que acaba d e  dirigir á la comisión. Dice S. S . : el artículo I 
que discutimos prohíbe que las manos muertas posean bie- I 
Des inmuebles; hay un artículo en el Concordato que pres- I 
cribe lo contrario; luego vamos á infringir un tratado in - I 
Aernacional sin observar ninguna de las condiciones necesa- I 
rias para modificar ó derogar ese tratado.

Este es el momento: pero se ha ocultado á la ilustra
ción del Sr. Moyano que no se puede atacar el artículo que 
se discute sino teniendo en cuenta la relación que existe 
en tre  él y los demás de la ley, ¿Se cree de buena fe que 
•babia de venir aqui la comisión á proponer un proyecto do 
desamortización general para dejar abierta la puerta á una 
Dueva amortización? ¿No seria esto rrp  tir.la tela de Pene- 
lope? En mi opinión personal, si el Concordato estuviera 
tan  explícito como cree el Sr. Movaoo, seria menester sa l
ta r  por encima de ese tratado; pero afortunadamente pue
den marchar de acuerdo con toda la m esur| del hombre de 
estado y  todo el deseo del revolucionario. El Concordato 
decia que se vendieran los bienes que se iban á devolver al 
clero; y previendo que la venta se haría muy lentamente, 
añadió que el elero poseería estos bienes y los demas quo 
pudiese adquirir en adelante.

; Nosotros cambiamos la forma de esa propiedad, y  la 
cambiamos con derecho, porque una vez declarado asi por 
la  Asamblea, el derecho exis;e: no será derecho romano, 
pero será derecho español. Y si esto hacemos con las pro
piedades que existen , ¿no tendremos derecho para hacer j  

lo  mismo con las que puedan crearse en lo futuro ? Y cuen- ¡ 
ta  que no hemos dicho que el clero no pueda adquirir, 
sino que no pueda poseer. Nosotros dejamos al clero el 
derecho de adquirir como se lo concede el Concordato; pero 
como trasformaraos ahora su propiedad, le preparamos el 
crisol donde se han de trasforraar las que en lo sucesivo 
adquiera.

El Sr, YAÑEZ RIVADEXEIRA (D. Ignacio): Entiendo 
que este artículo envuelve un perjuicio grave para la be
neficencia» privándola de adquirir bienes inmuebles. Ademas, 
creo que se infringe en él el art. 44 dol Concordato, por 
«1 cual se autoriza al clero para adquirir frenes ¡ón dis
tinción.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia nos dijo que el 
«Concordato era ley del Estado y cootrato obligatorio para 
las dos partes contratantes: ¿por qué pues so deroga sin 
ponerse de acuerdo con la otra parte?

El Sr. SORNI: Dice el Sr. Yañez que se van á causar 
graves perjuicios á la beneficencia por este artículo. Yo 
creo que no hay semejantes perjuicios, porque no se pro
híbe que pueda adquirir, sino que posea bienes inmuebles, 
de modo que I03 que adquiera será a trashumados en ins
cripciones cuyos intereses percibirá.

Se ha dicho que el Concordato a  una ley del Estado, 
un contrato internacional. En mi concepto no es ni lo uno 
Di lo o tro; pero prescind endo de esto , dentro doi mismo 
Concordato está la facultad de establecer el artículo que 
Aiicutimos.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia : Desde 
luego podia presumirse que los que han impuguado la to 
talidad de este p royecto , habían de hacer los argumentos 
que han hecho contra este artículo, diciendo que está en 
contradicción con el 44 del Concordato, puesto que el 23 
del proyecto dice a s i : (Leyó.)

Preguntan el Sr. Moyano y el Sr. Yañe2 Rivadeueira 
ai creemos ley el Concordato, y si creemos también que 
e l  art. 23 del proyecto de desamortización deroga absoluta
mente el 44 de ese. mismo Concordato. A esto contestaré 
ante todo, que las opiniones particulares del Sr. Sorní so
bre  el Concordato no son las de la comisión ni las del Go
bierno; y tanto es asi, quo el Ministro de Gracia y Justi
cia ha dicho siempre que el Concordato era ley del reino, 
y  lo ha dicho en la misma Junta de Madrid, á que tuve la 
honra de pertenecer.

E n  cuanto á la derogación del art. 41 del Coucordato 
po r el art. 23 del proyecto que nos ocupa, diré que estos 
•ftículos no están en contradicción. Los Concordatos son 
leyes para los países donde se publican; y tienen también 
el carácter de tratados internacionales; pero en la celebra
ción de esos pactos solemnes, ningún pais de! mundo re
nuncia á su soberanía, ni á los derechos inherentes á ella, 
y  por lo. tanto el Concordato no ha podido hacer que se 
pierda la  soberanía de la nación española.

En el proyecto de ley no se destruye el principio de 
adquirir ya establecido, se varia solo la forma de adquisi
ción. ¿Podrán negar los opositores al art. 23 del proyecto 
que los Reyes de España, aun en las épocas en que la 
propiedad eclesiástica ha estado mas asegurada , han legis
lado sobre el modo de adquirir por las manos muerta*?

Ningún Concordato ha 'podido negar esas atribuciones"que 
son inherentes á la soberanía, y en virtud de las cuales se 
dan esas leyes especiales.

Después de rectificar los Sres. Yañez Rivadeneira, Mo
yano y  Sorní, dijo

El Sr. ARIAS: No pensaba hablar, pero al decir el so- 
ñor Ministro de Gracia y Justicia qu9 el artículo 23 del 
proyecto que discutimos no infrioge el 44 del Concordato, 
debo impugnar esta aserción. No voy á repetir los a ig u - 
mentos que á este propósito hice al impugnar el a r .L u 
lo 1.*, y que están sin contestación: rae Cfñ.ré á resumir 
la discusión de h<>y con relación al argumento presentado 
por el Sr. M yano; y esto resumen bastará ,'aparte  de todo 
lo demas, para d-m oslrar que el artículo en discusión es 
uoa infracción m a n ih o t  y notoria de ese solemne tratado. 
Aun estas pocas pa abras no h s  diré sin motivar la razón 
poique lo hago. Mientras el Sr. Sorní decia que el Cm cor- 
dato no era ni una ley intern cional ni española, yo debí 
callar y callé; porque entre opiniones tm  extremas no pue
de aspirarse á inspirar el convenciminoto.

Asi es que dejó silencioso quo el Sr, Secretario pregun
tase si estaba el punto suficent^mente discutido, dispuesto 
á no perder inútilmente el tiempo ni cansar á la Cámara 
sin objeto. Pero cuando vf que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se esforzaba en demostrar qu<> el artículo que so 
debate no está en cootradircion cm  el 41 del Concordato, 
creí un deber decir algunas palabras, porque conociendo yo 
la buena fe con que el Sr. Ministro defiende sus opiniones, 
debo esp-rar y espero que cuando yo le pruebe, Cumo me 
propongo probarle de una manera clarísima , que este a r
tículo infringe en efecto el otro , S. S. mismo recomendará á 
ia Cámara que no lo apruebe, tanto mas, cuanto se trata 
de una disposición para el po rven ir, sin efectos pi óxim 8 
é inmediatos, y que no debo por lo mismo importar tanto 
al Gobierno.

El art. 41 del Concordato dice que la propiedad de la 
Iglesia. en todo lo que p->sea hoy y en lo que en lo suce
sivo adquiriese, será solemnemente respetado, solemniter 
inviolabilis dice el tex;o latino, que es algo mas. Ahora 
bien: inviolable en el órdea físico es aquello que no puede 
rcc.bir lesión, asi rom) ea el órden moral es aquello á que 
no se puede tocar de ninguna manera. Pero dice el Sr. Mi
nistro que aqui uo deja de respetarse la propiedad, y que 
solamente se varía su forma ; y asegura quo las leyes de 
España Inn regulado siempre la propiedad de las manos 
m uertas, y han dispuesto d<5 la de la Iglesia.

En primer lugar yo reto al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia á que me cite un solo caso desde los tiempos mas 
antiguos en que el Estado haya tomado los bienes de la Igle
sia. Pero no es esta la cuestión. Aunque el Estado tenga el 
derecho, como lo tiene, do establecer las reglas bajo las cua
les se puede adquirir y conservar la posesión, de lo cual 

¡ hay mucha diferencia á desposeer; aqui se trata de si eso 
j mismo que el Sr. Ministro llama variar la propiedad, y 

concediéndole que lo sea , se puede hacer después del Con
cordato. Si el Concordato declara inviolable ia propiedad de 
ia Iglesia en lo que ahora posee, es d ec ir, en lo que poseía 
al tiempo de hacerse el Concordato, al paso que permitía 
que se vendieran los demas bienes que se le devolvían, es 
claro que dolo») la propiedad de U Iglesia, en cuanto á tos 
o tro s, en la misma categoría que la propiedad particular.

I He traído á este punto la discusión para ahorrar todos los 
I demas argumentos. Porque ahora queda hecha la demostra- 
I cion con una Autoridad que es irrecusable para la Cámara:
1 la del Sr. Ministro de Hacionda. El Sr. Madoz decia que la 
I propiedad particular no era como ta colectiva , que á aque- 
| lia no se podia to ca r; es d ec ir, que era inviolable.
|  Esloes lo que ha declarado el Concordato respecto de 
I la propiedad eclesiástica, respecto de los bienes no manda- 
I des vender, y do los que adquiriese en adelante. Esto es 
I lo que siempre debiera ser; y los casos que dice el señor 
1 Ministro ea que se ha hecho otra cosa, no han existido 
1 nunca , jam as; que me cite uno solo; pero sea de esto lo 
I quo quiera ¿cómo puede abrigarse duda después del art. 41 
I del Concordato?
I Y después ¿para qué esta infracción , señores? ¿Que ob- 
I jeto tiene? Sin infringir el Concórdalo se podia haber des- 
I amortizado casi todos los bienes eclesiásticos. ¿Y por qué se 
I ha de privar á estas corporaciones, no solo de sus derechos 
I sino de sus esperanzas? ¿Quién volverá á fundar un hospi- 
I tal? ¿No podría suceder quo mañana alguno quisiera dejar 
I cuantiosos bienes á un establecimiento de beneficencia , con 
I la condición de que no se había de alterar, según vuestra 
I frase, la forma de la propiedad? ¿Y qué haríais en este 
I caso? Meditad los perjuicios que también para el porvenir 
I vais á causar á los e-tablcclmienjos benéficos.
I El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia: Tengo
1 la desgracia de que el Sr. Arias no me h iya  com rendido,
I pues todos los grandes argumentos que ha hecho en p ru e -  
I ba de sus opiniones están fundados en uu supuesto falso;
I en decir que yo había manifestado qu9 los Gobiernos tonian 
I facultades para regular la propiedad, no habiendo vo d eho 
I tal cosa. Lo que he dicho ha sido que en todos tiempos h i -  
I bian dado leyes los Monarcas para arieglar el modo de ad- 
I quirir bienes las manos muertas. El Sr. Arias, que es ton 
I erudito en materias de derecho, deb9 saber que des le el 
I imperio romano hasta nuestros dias, todos ios G .-biernos 
I del mundo han prohibido uaas veces que se leguen bienes 
| á las manos m uertas, otros h-in vedado que se vendan á
I estas di» hos bienes, y otras han fijado el precio que liab an
I de dar al Estado los que se los vendieren ó leg .sen. Vea
I por lo tanto S. S. cómo no me he equivocado cuando he
I dicho que hab a muchas leyes, no solo en E.-paña , sino en 
I todos los pueblos que daban reglas acerca del modo de a d -  
I quirir las manos muertas, lo cual no es lo mismo que regular 
I la propiedad do tsos bienes.
I Yo acepto de muy buena gana el regalo que nos hacia
I el Sr. Moyano, y ojalá que pudiera hace*lo efectivo, pues 
i todavía será algo 1»» que se dono á la Iglesia á pesar del 
1 proyecto de desimoi tizacion.
I Por lo demas el art. 41 del Concordato no dice que
I la propiedad de la Iglesia haya de consistir ea bienes in- 
I mueb'es, pues solo dice que la Iglesia puede adquirir, y 
I que lo que adqu'era será respetado. No so trata aqui de la 
I propiedad de bienes inmuebles , pues se puede convertir do 
1 la manera (jue nos lia d ebo el Sr. Arias tratándole de los 
I artículos 35 y 83 d<*l Concordato, y o to puede hacerse 
I sin infringir el Concordato, romo S. S. ha dicho también, 
i Asi se verifica en esta lev , sin que sea exacto cd cálculo 

que S. S. ha hecho respecto á los bienes quo se devolvieron 
al clero en 45 , porque entonces se le devolvió la gr.ui 
masa de ellos pertenecientes al clero secular, y eu virtud 
do! Concordato las del clero regular. Vea pues S. S. cómo 
ha partido de un supuesto falso.

El Sr. ESCOMJRA : Creo, señores, que h  contestación 
dada ai Sr. Moyano e*; suficiente respueda á io que h \ ma
nifestado el Sr Arias. Nos<¡tr»<s no privamos á la Iglesia de 
adquirir; no la quitamos sus propie Jarics, ni almpell-.mos 
sus derechos corno ha dicho S. S. Aqui no .-e a Im pelan  de 
rechos: aqui, por el co n lrn io , so hace el deiecho; esto es 
nuestro mandato.

Nos ha dicho el Sr. Arias: dentro del Concordato p o 
díais hacer todo lo que deseabais sin necesidad de atr «pe- 
dar derechos. Estas son palabras que no se pronunciarían 
estando yo aqui, sin quo me levante á protestar contra 
ellas, como protesto en mi nombre, on ol de ia comisiou, 
en el del Gobierno y en el de la Cámara entera.

Parece que S. S. ha encontrado motivo de escándalo en 
lo que yo he dicho dol Concordato. Yo he dicho que por 
ahora es un tratado. Me he mostrado poco aféelo á é l , sin 
dar razón de ello porque no era ocasión oportuna; pero 
yo demostraré ahora á S. S. que ese Concordato es una ca
lamidad para este pais, y que lo hubiera sido mayor si hu
biera llegado á ponerse en ejecución por completo.

Lea S. S. los artículos en que se resucita la doctrina de 
que el brazo secular debe venir en apoyo de la autoridad 
espiritual para hacer ejecutar las sentencias de los prelados. 
¿Sabe S. S. qué £8 esto? Un disfraz de la inquisición : eso 
e s , ni mas ni menos. ¿Y quiero S. S. que yo , Diputado 
liberal, no desee ver roto un contrato como eso. en cuya 

, virtud puede ponerse hoy la inquisición en España? ¿Y ño 
' quiere que protestemos hoy , cuando protestábamos hace 

cinco años?
Protesto pues aqui. contra el Concordato, y deseo 

que en cuanto la Ocasión oportuna se presente , vea el Go
bierno de mod ficario como couvieno á los intereses del 

' pais.
? E a  cuanto al articulo objeto del debate, defendido esta

por sí, y  mas defendido va á quedar con la votación so» I 
lemne quo siga; ú ltim a. Sres. Diputados, de esta ley, de 
esta ley que yo miro como la ley de la revolución, como 
complemento de ella , como complemento de nuestra rege
neración social ; ley contra la cual os espera toda clase de 
oposiciones, en todos los terrenos, desde ia conversación fa
miliar, desde el secreto del confesi »nario, hasta el docu- 
m< uto oficial, hasta la publicidad de la Asamblea; pero de 
todo triunfareis con la fe en vuestras doctrinas, con la per
severancia y la energía en la ejecución. He dicho.

Después de lect flear el Sr. Arias, se declaré el punto 
suficientemente discutido, y puesto á votación el artículo 
fue aprobado nominalmente por 4 68 Yotos contra 42 , en 
•a forma siguiente:

Señores que dijeron s i :

Huelves. Reus.
Calvo Asensio. Egozcue.
Vega Armijo. Romeo.
González de la Vega. Avecilla (D. Pablo),
Duque de la Victoria. Vaidés.
O’UOiíidl. Talayera.
Santa Cruzi(D. Antonio). G»>raez de la Mata.
Luxán. Serrano Bedoya.
Aguirre. Gómez.
Santa Cruz (D. Francisco). Escalante.
Cantero. Llanos.
León Medina. Oliver.
Mad* z(D. Fernando). Figuerola.
San, hez Si>va. Salmerón.
Escosura. Llorens.
Sorní. Alfonso.
González (D. Antonio). Olózaga (D. José).
Masadas. Portilla.
Galvez Cañero. González (D. Ambrosio).
Oí tiz Amor. Acha. I
Roda. Labrador. I
Perez (D. Ramón). Vargas. I
Batista. Acevedo. I
Suaiez. Alonso Cordero. I
Lallana. García López. I
Seoane. Suris. I
Márquez. Gatell. I
Lemery. Sagasti. I
Santana. Fernandez de los Ríos. I
Gil Virseda. García (D. Sebastian). I
Arenal. Benitez de Lugo. I
Moya. Perez (D. Tomas). I
Dulce. Uzuriaga. I
Rubio Caparrós. Feijóo.
Presa. Sagasta.
Maestre (D. Antonio). Ugarte.
Mollinedo. Norato.
Lasala. Riveru Cidraque.
Alonso (D. Juan Bautista). Bertomeu.
Bayarri (D. Pedro). Valenzuela.
San Miguel. Hust !
Nicolau. Angulo. ¡
Lara. Rosique.
Jiménez. Vera.
Zafra. Falero.
Lorente. Olea.
Moneasi. Iriarte.
Arias Uria. Centurión.
Martin. Caruana.
López Infantes, Llamazares.
Pita. Mandicuti.
Gutiérrez de Ceba!ios. Miranda. i
Otero. Villar.
Casal. Mendez Vigo.
Torre (D. Juan de la). González Alegre.
Patiño. Rodríguez jD. Vicente). j
Navarro (D. Fulgencio) Amado. * j

García Ruiz. Lobit. |
Lozano. MacíaCastelo.
Ulloa. Poyan.
Ustariz. Viliapadierna.
Iñigo. Romero Ortiz.
Collaotes. Carballo.
Alvarez. Salilias.
Fuente Andrés. Gállego.
Porto. Villalobos.
Garrido. Moriarty.
Hazañas; Garrea.
Perez Zamora. Navarro (D. Alonso).
Degollada. Clemente Zaniorano.
Vincnt. Garda Briz.
Moratin. Aguilar.
Corradi. Sam adla.
Fuster. Fernandez del Castillo.
Campancr. Ruiz Pous.
Concha (D. Antonio). Figueras.
Montesino. Martell.
Zorrilla. Sánchez del Arco.
Puig. Blanco.
Ovejero. Leones.
C intalapiedra. Godinez de Paz.
Avedillo. Rivero.
Ferriol. Ramírez Arcas.
Torrecilla. Sr. Presidente.

Tota! 163.
Señores que dijeron no:

Moyano. Arias.
Rancés. Cantalejo.
Castro. Ríos Rosas.
Cuenca. Tassara.
Ovieco. Yañez D. Ignacio).
Cor vera. Nocedal,

Total 4 2.

Le’do el 2 4 dijo
El Sr. VARGAS ALCALDE: He pedido la palabra en 

contra do esto artículo, p irque no la pude usar cu indo se 
discutía el anterior, y porque estoy causado de que en la 
des* mor tiz .cion se nos venga haciendo todos los dias la 
g ivrra  con el Concordato, aceica del cual voy á decir 
cu Ar i palabras.

Kl Concordato se estableció para remediar los males de 
la Ig '^ ia . Para remediar esos nnles y estirpar abusos, fal
taba la demarcación del territorio eclesiástico. Voy á pre
sentar los datos que tengo sobre esta m deria. (S. S. leyó.) 
Esto era muy necesaria rem edarlo , porque los fieles en 
much 3 dióce-ís no tienen medios d : ir fácilmente á sus 
parroquias ; p ro á pesar de lo preve ¡ido t n el Concordato, 
respecto a esto puon», In tenido e! Gobierno que recordar 
á los Obispos por m dio de una circulár el cumplimiento de 
esa disposición.

C o itm yénlonn  ahora al artícu lo , debo decir que si 
volé la de¿amoi tizacion fue ea concepto de que esta ley es 
independiente del Concordato, y de que la nación, en uso 
do su soberanía, ha p id d o  disponer de esos bienes.

Después de renunciar la palabra el Sr. Alonso (D Juaa 
Bauti't ) ,  quedó aprobado eí artículo 24, con una adición 
del Sr. Figuerola, consistente eo enmendar las primeras 
palabras con estas o tra s : « Los bienes donados y legados, ó 
quo se donen y leguen »

Igualmente fue aprobado el articulo 25 con una adic
ción de los Sres. Cantero y otros al final d*l mismo, que 
decia a s i : « Haciéndose la amortización sin preferencia al
guna, en el papel q u e  const.tuyo, la deuda del Estado. » 

Le\ú el sigu ente artículo ad¡cional del Sr. Sánchez Sil
va: «Un año después de publicada esta ley , caducarán los 
arrendamientos pendientes.»

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) : El artículo adiciona! 
d« l Sr. Sánchez Silva iu  sido aceptado por la comisión, y 
lo presenta como suyo.

El Sr. BAYARRI: Quisiera que se añadiesen á esas pa
labras de la adición del Sr. Sánchez Silva las siguientes: 
«Sin perjuicio del derecho de las Cortes.»

El Sr. GONZALEZ (D. A n to n i): La comisión admite 
esa enmienda.

El Sr. MENDEZ VIGO: Deseo, porque lo creo justo, 
que los arrendamientos anteriores á 4 800, cuyos arren 
d a d le s  sean descendientes legítimos, y hayan entrado en 
posesión de estos bienes por herencia de padres á h jo* ó 
de tios á sobrinos, tengan derecho á considerarse acreedo
res al regalo del dominio útil aéoidado por Córtes anterio*

rea, y  quo 1* en cínon epu pagan se eftagene con 
arreglo á las condiciones prescritas en la ley actual.

El Sr. GONZALEZ (D . Antonio): Quiere el Sr. Men
daz Vigo que á I >s arrendatarios y  colonos de esos bienes 
antes del año 1 SO0 , quo no pagaban mas que 4 000 rs., se 
les conceda la facultad de redimir el cánoa que pagaban 
como de dominio directo.

La comisión declara que ahora se conceden los mismos 
privilegios que por la ley del año de 37 , sin que pueda 
perjudicarse en lo mas mínimo á las familias que vienen po
seyendo hace largo tierano esa clase de bienes.

El Sr. MENDEZ VIGO : La pregunta es si las concesio
nes hechas á favor de los llevadores de frenes que perte
necieron á comu idad^s religiosas, serán hoy extensivas á 
los llevadores de bienes del clero r^gu'ar.

Gl Sr. GONZALEZ: Sí, señor, y  en ese concepto ae 
ha ex resado la corasion.

El Sr. ARIAS URIA: Adviértase que lo que so conce
dió en la otra época á esos colonos, fue que lo? arrenda
mientos anteriores al año de 4 800 se reputasen foro?, que 
is el verdadero ínteres del colono, porque asi no *olo tiene 
al derecho de a d q u irir , sino que el comprador solo com
prará el censo enfitéutico, quedándole al pobre el derecho 
[le trab*j-ir aquello por que viene pagando ese mi«mo censo.

Haciéndose ahora osa declaración , sa bnrá un gran be
neficio á muchos infelices

El Sr. GONZALEZ : La comisión repite que su intención 
y la del Gobierno es. y asi lo declaró , que están compren
didos en los beneficios de esta desamortización los indivi
duos que lo fueron en la lev de 1837.

El Sr. ARIAS URIA: Doy gracias á la comisión por lo 
que acaba de manifestar.

El Sr. GIL VIRSEDA: Desearía que lo mismo que se 
hace respecto de los bienes del clero, se hiciese relativa*» 
mente á los de propios, instrucc:on y beneficencia.

Kl Sr. MADOZ,Ministro de Hacienda: No podemos ha
cer concesiones sino en cuanto á los bienes del Estado.

Kl Sr. Secretario González de la Vega leyó el artículo 
del Sr. Sánchez Silva aceptado por la comisión y el Gobier
no, on que so establece que los arrendamientos actuales 
concluirán dentro de un a ñ o . sin perjuicio do las indem
nizaciones á que tengan derecho los colonos.

Acto continuo dijo
El Sr. MOYANO: Me opongo á este articulo, porque 

hay una ley term inante, que es la 8 de Junio de 1813, 
que marca el tiempo que han de durar los arriendas. Esa 
ley votada en Córtes fue restablecida en 1836 ; de manera 
que si yo hago un arriendo por seis años, y á los dos años 
muero ó vendo la finca, mi heredero ó el comprador tiene 
que respetar ese arriendo y seguir por cuatro años mas con 
el Coloro

Yo reclamo la observancia de e*a le y , que no se puede 
derogar sino por los trámit* s prescritos en el reglameato; 
y pido su observancia, porque me interesa el decoro de le 
Asamblea.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): El Sr. Moyano ha ol
vidado que de^pues de esa ley h iy  otra de expropiación 
forzosa p »r causa do utilidad púbiic-». La utilidad pública se 
declara en este proyecto, y. en curato á la indemuizacron, 
la adición que se frr hecho al artículo salva también los in
tereses de los colonos.

Puesto á votación el artículo , quedó aprobado.
El Sr. GIL VIRSKDA: Des o que conste que no he VO* 

tado el ariículo, y que he pedido ia votación nominal.
Leído el art. 26 fue aprobado sin discusión.
Igualmente lo fue el 27 , último del proyecto, después 

de una ligera observación del Sr. B ryarri (D. Pedro).
Dióse cuenta de una c >mualeación del Sr. Presidente 

del Consejo de Ministros poniendo en eonociro ento de lai 
Córtes haber sido nombivdo D. D imingo Velo para el 
cargo de Gobernador de la provin ia de Málrga.

Esta comunicación pasó á las ^ecc ones p ira  norabrt- 
miento de comisión.

Se maod-ron unir al expediente una exposición del 
Sr. Arzobispo de Toledo, h iciealo  varias observaciones 
acerca del proyecto de desamortización ; y otra deD. Fran
cisco Aranda , para que las fincas rematadas antes de ve
rificarse la devoiue on de frenen al c ero , se excluyan de l t  
venta que se verifique por efecto de la desamo» Uzacion, y 

• se adjudiquen á los rematantes en los téiminos en que se 
subastaron.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del señót 
Ministro de la Gobernac on , Santa C ruz, acompañando 41 
pliegos que conlenfrn las acias de las ole(C Íone3 que para 

| llenar la vaca: te de Di* utado á Córtes que ha resultado 
¡ por falle-imionio del Conde viudo de las Navas, se han 

verificado en los distritos do la provincia de Sevilla.
El Sr. PRHS1DKNTE: Orden del dia para mañana: pe

ticiones : elección de ia (.omisión que ha de intervenir en el 
reconocimiento y clasificación de las cargas de justicia ; y  
proyecto de ley sobre diputaciones provinciales. Se levan
ta la sesión.

Eran las ocho menos cuarto.
Nota. E ! presente extracto queió terminado á las once 

y media; y de «pues de f^cili arlo !a redacciou á los pe
riódicos que qu-sieron aprovecharlo , se remitieron las úl
timas 31 cuartillas á la Imprenta nacional á las dos de la 
madrugada.

B O L S A  D E  M A D R ID  

d tl  U» 27 de Abril i* tSfcñ u l s itt*  d é la
iüfdé,

« ra e r o s  p ü b u c ü s .

Títulos dr-1 I por 4 00 ooasolidado 32-10 c. d.
Idom d?»l 3 por 4 00 diferido 4 8-25 d.
Amortizable de prim era, 8 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 09-50 p . 

CAMBIOS.

Lóndn** á 00 dia», 50-90 p.=*Pari» á 8 d. v ., 5-27 p.

ANUNCIOS 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA
Y PATRIMONIO.

S.j orricrtclm en pública >uba ta por seis ¿ñ w los 
aprov- ch nni ntos d« los Re;* e- solo*, del P ul y Palo-  
m-irejo, p>:3< l^nccirides á ■<* Administración de la Real 
acequia de í ir mía , cuyo dob e ívmatn .'•e ha de cele
brar el dia 4 del psóx ino m s Mayo á las doce de 
su nr<ñ*tm en aqueila Adm'ní t? r c :ou , situada en  
Vaidmio»*') y en ¡a sección d i enntabil d.nd de ia Real 
Ca-a y Pfitmnouio. hólláodo e do manifiesto en am
bas d p^nd'-nc.óis el plifgo de condicione , bajo las cua» 
les h< de tmor efecto dicha subista.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  m edia de la 
noch*.

Sinfont i.—  Una lái¡rima y un beso , com edia nueva  60 
CUítio <?ctos.— Los guantes amari.l js  , comedía en  UO 
acto.

TEATRO D ’. LA CRUZ. A h s  ocho de !a noche. 
SU'ÁouU -~-hab l <ie M élit is , d ram a n uevo  e n  c u a tro  

actos y en  verso .—Baiie.—  El maestro de la tuna , sai~ 
nete. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche. 

Sinfonía.-— El afan de tener n e v io , comedia n u ev a  
en tre s  í-ctos.— Kjetcicio* ei cirrn  del t r o c i ó .— ¿Quién 
á cju-én?— La pe icha  peligrosa. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y m edia díe la 
noche.

Sinfonía .— Catalina , en la q u e  el Sr. Salas desem pe
ñará  el papel de GalmufT.


